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S U M A R I O

 Parte oficial.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la Secre

taría vacante en el Juzgado de pri
mer 0 instancia de Híjar a D. Ense
bio Echevarría Balmaseda, núme
ro 16 del Cuerpo de Aspirantes.*— 
Página 1758.

Otra acordando la separación defini
tiva de D. Pedro Muñoz Gallego del 
eargo de Médico forense y de la Pri
sión preventiva del Juzgado de pri
mera instancia de Cuenca; y dispo
niendo sea dctdo de baja en el Cuer
po de Médicos forenses. — Página 
1758.

Otra disponiendo sean destinados a 
las órdenes del Presidente del Tri
bunal Supremo de Justicia los Por
teaos cuarto y quinto, respectiva
mente, que prestan sus servicios en 
la Subsecretaría de este ¡ Mnsterio, 
Ensebio Hernández Ruiz hy  Jesús 
Fernández Muñoz, el Portero quin
to que pres ta servicio en el t r ib u 
nal de las Ordenes Militares Joa
quín fíürán Cerquera, y  el de igual 
categoría Manuel Gallo López, afécr- 
to al Instituto de Análisis químico- 
Lexicológico, de Madrid. — Página 
1768. ■ ; ' -

Guerrá.
Real orden concediendo el ingreso en 

Inválidos a Ali Ben Easmi Darsaní, 
soldado del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Tetuán nume
ró i.-rrpáginas 1758 y 1759.

Otra ídem Id. id. a Ilamed Ben Mqha- 
mez Uxdi, soldado de primpra del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Tetuán número i .—Pági
na 17159.

Otra ídem id. ,íd. , a Napciso Rán$he%

i

Ruiz, soldado del Tercio, licenciado 
por inútil.—Página 1759.

Otra ídem id. id. a Ernesto Ayala Vic
toria, Cabo del Tercio, licenciado 
por inútil—Página 1759.

Marina.
Real orden disponiendo. se proceda a 

convocar a oposición para proveer 
seis plazas de Auxiliares del Cuerpo 
de Vigías, de, Semáforosi de la Arma
da.—Páginas 17 59 a 1 *761.

Otra ídem se abonen ,500 pesetas^,anua
les en concepto- de primer quinque
nio a los Comisarios de la Armada 
que se mencionan.—Páginas 1761 y 
1762.

Gobernación.
Reates órdenes concediendo licencias 

y prórrogas de licencia por enfer
mos a Iosí funcionarios del Cuerpo 
dei Telégrafos que se mencionan.— 
Páginas 1762 y  1763.

Instracci^n jráblíca y Bellas Ártps*
Rqgl. ppd$n gstqblpciendo,para.la ciu

dad ae Barcelona üti Comité parita
rio'permanente é independíente de 
la industria de Hoteles y Cafés-res
taurantes.—Páginas 1763 y 1764.

Administración Central.

E s t a d o . — Subsecretaría. —•. Asuntos 
contenciosos.—Anunciando el, falle
cimiento en el extranjero de los 
súhdiiosespañoles que se méncio- 
nan.—rPpgina 17(54.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Tribunal Supre
mo.—S e cr e ta ^ —- Relación de los 
pleitos incoados ante la Sata de lo 
Contencioso-administrativo. —  Pá
gina 1764.

Ma r in a .— Dirección general de Nave
gación.—Anulación de nombramien
tos.-j-Páginá 1765.

H a c ie n d a1.’ — Dirección general de la  
Deuda y Clases pasivas. — Señala
miento. de pagos y entrega de jvalo- 
res.-rrlf'ágina1765.

Úefgciqn de las facturas de presenta

ción al cobro de créditos de Ultra
mar en el turno preferente que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.—Página 1766.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Subsecretaría. 
Anunciando ¡ haber sido solicitado 
por D. Pedro Cabello Maíz duplica
do de sujítulo de Arquitecto.—Pá
gina íibo.
Disponiendo que a D. Francisco Can
tera Burgps se le considere admiti
do a las oposiciones a la Cátedra de 
Lengua y Literatura españolas, va
cante en la Facultad de Filosofía 
Letras de la Universidad de Murcia; 
Página. 1766.

Desestimando instancias de D. Ricar
do Espinosa,Maeso, y  D. Rufino Hen
dióla Querejeta solicitando sé les 
considerara como opositores admi
tidos a las Cátedras que se, mencio- 
nan.—pPágina 17661

Ánunciqrxdb haber sido admitidos y  
excluidos ios aspifántesf qué sé iit- 
dican a las oposiciones á la Cátedra 
de D e r e c h o  penal, vacante en la Fa
cultad de Derecho de la Sección uni
versitaria de La Laguna {Canarias). 
Página 1767.

Idem haber sido admitidos los aspi
rantes que se mencionan a las opo
siciones a ia Cátedra de Lengua he
brea, vacante en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona.—Página 1767.

Idem haber sido y excluidos
los aspirantes que sé indican a las 
oposiciones a la Cátedra de Arqueo
logía, Numismática y Epigrafía, va
cante en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Valla
dolid.—Página 1767.

Iderh haber sido admitidos los aspi
rantes que se mencionan a las opo
siciones a la Cátedra de Elementos 
de Derecho Natural, vacante en da 
Facultad de per echo de la Univer
sidad de Oviedo.—Página 1767.

Rectificación a la Real orden de 1.° 
del mes actual, inserta en la G a c e t a  
del 4, relativa a oposiciones para la 
Cátedra de Geología de ta Sección 
de Estudios universitarios .de La 
Laguna , (Canarias) —Página 1767.

, jpírección general de Primerae/ise- 
‘ ñanza.— Concediendo aiidiendá dlos
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representantes e interesados en los 
beneficios de la Fundación denomi
nada Obra Fia, instituida por don 
José Gam.ero Gómez en Arahal (Se
villa)1.—Página 1768.

Idem id. id. en los beneficios de la 
Fundación instituida en Talaren, 
Ayuntamiento ■■ de  : Navia {Oviedo) 
por D. Gumersindo Suárez y  García. 

¿'Página 1768.
Disponiendo se, publiquen en . este pe

riódico oficiad das Escuelas vacan
tes, desiertas o resultas, que proce
de adjudicar a los opositores en cx- 

' pectaiiva de destino.—Página 1768. 
Dirección general de Bellas Artes.—  

Nota bibliográfica de dos obras im 

presas en castellano en el extranje
ro que desea introducir en España 
el Centro Internacional de Enseñan
za.—Página 1770.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.—Góñéífoeción de carrete
ras.—Adjudica/ndo ^efinitivam ente a 
D. Jaime -Puffc^ech la subastaí( 
para la cqnstvucmórl de las obras de’ 
las avenidas del puente sobre ebrio¿ 
Terry y  variante de' la Costa Hoja, 
en la carretera de Madrid a Francia. 
Página 1770.

Ferrocarriles.—Concesión y Gonstruc- 
ción.—Señalando el dia 7 de Julio 
próximo para celebrar nuevo con
curso para el suministro de torni

llos y  tirafondos con destino al tro
zo de linea de Avila a Salamanca, 
comprendido entre el puente de 
Manzanero y el empalme con la del 
Norte, en Avila.—Página 1770.

Sección de Puertos.—Adjudicando de
finitivam ente a D. Adrián Bos y  Re-

del ca
n d i dé dehesó*at müélie 'de Levante 
d e l puerto de CasteUón.Tpáy^rmi 1771.

Dirección general de Agricultura y  
Montesi^-Disponiéndd se amortice 
una plaza de Ayudante segundo del 
Cuerpo de Agrónomos, y  que D . En
rique Rodriguez de Cueto pase a la 
plantilla como Ayudante segundo en 
activo.—Página 1771.

PARTE OFICIAL

M. el R e y  Don  Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R eina  Doña Victo
ria Eugenia, S. Á. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en ’ su importante salud.

D EPARTAM ENTOS M INISTERIALES.
G R A C I A  Y J U S T I C I A

 REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 

tenido a, bien nombrar para-la Secre
taría; vacante p or' traslación de • don 
Joaquín Ramos r Sanguino,' en - él J u z 
gado; de ‘primera- instancia, d e , Híjar, á 
D. Eusebio Echevarría Raimas e día ¿ 
propuesto por el Tribunal de oposi
ciones con , él número! 16 del Cuerpo 
de Aspirantes.
¡ De Real orden lo digo a V. I, para 

sú conocimiento' y efectos consiguien
tes. Dfos guarde- a V. I. muchos añosi 
Madrid, .13 de Junio de 1,925,

El Subsecretario encargado (del' Ministerio,
GARCIA GOYENA ' :

Señor Presidente, de la Audiencia de 
Zaragoza. , . . ^ y' ..V'"; i

Ilmo. S r .: V isto el expediente s e
guido contra el Médico forense y dse 

- la prisión  preventiva del Juzgado  
de primer^ instancia e instrucción 
■de i Cuenca, D. Pedro Muñoz . Galle- 

| gó, én Virtud de lo dispuesto en la  
íléal orden , de éste M inisterio de 
fecha?, 5 de Enero últim o:

Resultando que en cum plim iento  
de la referida Réai orden; e sa  Pre
sidencia ordenó al Juez de primera 
instancia e instrucción de Cuenca

practicar las oportunas investiga- 
p iones sobre los .hechos denunciá- 

-fdos por el D irector ,de aquella pri- 
' sión provincia] a la Inspección ge

neral de P risiones:
Resultando que del estudio del 

referido expediente aparece clara y 
notpria 1 a, negligencia d e , p . ' Pedro 
Muñoz Gallego en  e lb p sem p eñ q ^ el  
menciphado cargó, negligencia  ■ qué 
se convirtió  en habitual:

Resultando que. en dicho expe
diente so han bbsérvado los trám i
tes legales:

.Considerando, por todo ello, que 
él Srv Muñoz Gallego, ha incurrido 
en hna fa lta  grave de la s  ¡pompren- 

- didas en el artículo'10 del Real de- 
órétb de 12 de Abrir de 1915 : te 
niendo. en cuenta lo-dispuesto en el 
artículo 2.° dei m ism o Real decre
to y de con lo pro¿-
puestp por la Sala de Gobierno de 
.esa Audiencia, :

>S. M. el R e y  ,(q. D; g.V se ha ser
vido ¡acordar la ^separación' defini
tiva de D. Pedro Muñoz Gallego del 
cqrgo de . Médico forense^ y. d e , la 
Prisión ‘ preventiva del juzgado dé 
primera instancia e instrucción de 
G uenca.y  que, en su consecuencia, 
sea dado de baja en el Guerpo de 
Médicos forenses.

De?Rq^lyorden, lo  ¡digo «a Y. I. pa
ra su conocim iento y  efectois con^ 
sigu ientes. D ios guarde a V. I. mu
chos años. ¡Madrid, 13 de Junio de 
1925. ; y fe--

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Albacete.

S. M. el Re y  (q. D . g .) ha tenido a 
bien disponer sean destinados a las 
órdenes del Presidente del Tribunal 
Supremo de JustiPia los Porteros 
cuarto y quinto, respectivamente, que 
prestan sus sem eíos en -esta Subse-

‘ cretaría, Eusebib Hernández Ruiz y 
Jesús* Fernández Muñoz;, y  en virtud 
de lo dispuesto en el párrafo segun
do, Aúmero ,5.°, de. la Real orden de 
5 de'Junio de 1024, también a ’lab ór
denes del Presidente de dicho Tribu
nal Supremo, el Portero quinto que 
presta sérvMo fn  Mí. Tribunal de las 
Ordenes Militares Joaquín Durán Cer-' 
quería, y el de igual categoría Manuel 
Gallo López,. Afecto - al Instituto de 
Análisis químico-toxico lógico de Ma
drid. •
' Í5e Real ” orden Ib digo a V. S. para 

su conocimiento y efectos expresados. 
Dios guarde a N. S. muchos años. Ma
drid, 13 dé Junio dé 19¿5.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe de' la Sección segunda de 
,1a Subsecretaría de éste Ministerio.

GUERRA 

 REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

abreviado instruido en la plaza de 
Ceuta a instancia del soldada del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas, 
de Tetuán, número 1, Alí-Ben-Hasmí- 
Darsaní, licenciado por inútil, en jus- 
; ficación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo, y  hallándose comprobado 
que a consecuencia de heridas recibi
das en la acción sostenida contra el 
enemigo en la ocupación de Tazarut 
el día 12 de Mayo de 1922, le ha sido 
amputada la pierna derecha,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en Inválidos 
al mencionado soldado indígena, como 
comprendido en el artículo 8 ° del 
Reglaínénto aprobado por Real decre
to de 6 de Febrero de 1906 {C olección  
Legislativa  número 22).

De Real orden leu digo a V. E. para 
su cónociiniento y  demás efectos. Dios
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guarde a Y  E. muchos años. Madrid, 
10 de Junio de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos.

Excmc. Sr.: En vista del expediente 
instruido en la Comandancia general 
de Ceuta a instancia del soldado :de , 
primera del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Tetuán, número 1, 
Hamed-Ben-Mahamed-Uxdi, en justi
ficación/ de su derecho á ingreso, en 
ese Cuerpo, y hallándose comprobado 
que el día 6 de Enero de 1922, con 
motivo de la ocupación de Akarrat, : 
fué herido por proyectil enemigo, eu 
el hombro derecho y muslo izquierdo, 
a consecuencia de lo cual ha sido de
clarado inútil por e l. Tribunal módico 4 
militar de dicha Comandancia gene
ral en 22' de Junio de 1923, por pa
decer anquilosis y parálisis de la ■ar
ticulación escápulo-húmeral derecha, 

S .( M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por el Consejo Su- ; 
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos al mencionado soldado indígena, 
toda vez qué las lesiones que presenta g, 
son de carácter permanente e irre- : 
mediables, y se hallan incluidas en 
los artículos 1.® y 3,° del capítulo 5.° 
del cuadro de 8 de Marzo de 1877 (Co- 
lección LégUlativa número 88), y ;en 
su! virtud, resulta comprendido en el 
artículo 2.® del Reglamento aprobado 
por Real decreto de >6 de Febrero de 
1906 {Colección Legislativa. núme
ro 22). '

De Real orden lo digo; a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a Y. E. muchos años. Mádrld, 
10 de Junio de 1925. ’

El General encargado del despacho,

DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuer
po y Cuartel dé Inválidos.

Eixcmo. Sr,: En vista deil .expedien
te abreviado instruido en la prime
ra Región a instancia del soldado 
del (Tercio Narciso Sánchez Ruiz, li
cenciado por inútil, en justificación 
de) su derecho a ingreso en ese 
Cuerpo, y hallándose comprobado 
que a consecuencia de las heridas 
recibidais: jen : la acción sostenida, 
contra el enemigo en Adaten (Me
jilla) el día 5 de Octubre de 1921*. 
le ha sido amputada la pierna det
recha, ; ; -  ̂‘ ; ‘ / V.. “ ’ .: .V

S. Mf el Rny (Qv t i  ffÓ.-ba tenido

a bien conceder él ingreso en Invá
lidos al mencionado soldado, como 
comprendido en el artículo 8.° del 
Reglamento aprobado por Real (de
creto de 6 de Febrero de 1906 (Co
lección > Legislativa núm. 22).

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 10 de Junio cte 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general deí Cuer- 
j po y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr. : En vista deü expedien
te instruido en la ‘tercera Región, 
a instancia del Cabo del Tercio Er
nesto Ayala V ictoria, licenciado por 
inútil, en justificación de su dere
cho a ingreso en e:se Cuerpo; y ha
llándose comprobado que el día 6 
de Enero (de 1922 fué herido >en ac
ción de guerra en las proximidades 
del Río Lau, por proyectil enemigo, 
en la mano izquierda, pasando hos
pitalizado a Ceuta para su curación, 
y siendo dedlarado después inútil 
por el (Tribunal ¡médico militar de 
dicha plaza en 14 de Abril del mís- 

- mo año, por padecer fractura de los 
metacarpianos 'tercero, euaiio y 
quinto de la referida mano, r 

S. M. el Rey  (q, D. g,), de acuer
do con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, ha te
mido a bien conceder’ eff ingreso en 
Inválidos al mencionado Cabo, toda 
vez que las lesiones que presenta' 
son de carácter permanente e irre
mediables y be hallan incluidas en 

! los :artículos 2.° y 3.<>, capítulo ?..° 
deí cuadro de 8 de Marzo de: 1877 
(C. L. núm. 88), y en su virtud ré- 
süírtá ’ cóihprefidido en el artículo 2.° 
del Reglamentó aprobado p<«r Real 
decreto: de 6 de, Febrero d^ 1906. 
(C. L. núm. 22).

De Real orden lo digo a Y ; E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y., E. muchos 
años. Madrid, 10 'de Junio de 1925.

..El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETCÜÁN

Señor Comandante general cíe) Cuer
po y Güártel de Inválidos;.

. • > ' : ' ; !

M A R I N A

REALES. ORDENES

Excmo. Sy.: S. M. el Re y  (q. D. g.)> 
de acuerdo con lio propuesto por la

Dirección general tíe Navegación, se 
ha servido disponer se proceda a 
convocar a oposición seis plazas de 
Auxiliares del Cuerpo de V igías de 
Semáforos de la Armada, en virtud 
de existir en la actualidad dos va
cantes de dicho empleo1, mas las 
qué en lo sucesivo se vayan produ
ciendo.

Dichas oposiciones se verificarán 
en Ha citada Dirección general de 
Navegación al terminar el plazo de 
seis meses desde la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta, de 
Madrid y en el Diario Oficial de 
este Ministerio, y las instancias de 
los aspirantes deberán encontrarse 
en la repetida . D irección. con un 
mes de Anticipación a la fecha de 
Jas oposiciones.

Dos actos de referencia se) suje
tarán al índice de materias señala
das en el Real decreto de 27 d..e Ju
nio de 1923 y ¡él programa de las 
mismas que se publica por. sepa
rado. - . .

Para ser. admitidos en dichas . opo
siciones será preciso lo siguiente:

Instancia hecha de, puño y letra 
del soHicitante, extendida en papel 
sellado de la clase iqué corresponda, 
dirigida al Director general de Na
vegación, cursada por conducto re
glamentario, si se hallase en activo 
servicio, o directamente de no exis
tir Autoridad de Marina en la loca
lidad de su residencia, teniendo , que 
acompañarse a dicha instancia dos 
documentos -que se expresan a con
tinuación: ;

'Certificado de servicios o copia 
d»e lia libreta que acredite ser o> ha
ber sido Cabo de Mar con ocho años 
de. ¡servicios, per lo menos, y con 
buenas notas.

Certificado de inscripción de na
cimiento del Registro civil que Jus
tifique no pasar de los treinta y cin
co años de edad. iel día tquel se fije 
para las oposiciones.

Certificado de bueña cóndiíéta ex
pedido por. la ¡Autoridad civil que 
corresponda (los ique no se encuen
tren en activo servicio)*..

Certificado del Registro Centrail 
de Penados y  Rebeldes,

Una * vez examinado s por la Di - 
rección general los expedientes pre
sentados, (se publicarán los nombres 

' denlos admitidos, para conocimiento 
: de los mismos, y a ¡fin de que se 
áencuentren presentes «en esta Corte 

el día que se señale.
Confórme á' lo dispuesto en.el re-, 

ferido Real decreto, los que,: obten-j 
gan plaza, y durante los -seis mesaa* 
de prácticas, disfrutarán Jos-ñúéí” '
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dos y vestirán el uniforme a que 
tengan derecho por sus empleos en 
la Arma/da. Los que procedan de ¡Ca
bo del Mar licenciados, disfrutarán 
el sueldo y nación de Jos Cabos de 
Mar en activo y vestirán este uni
forme, ingresando en e'l servicio y 
cubriendo plaza en el Arsenal, sien
do de su cuenta este gastos 'de uni
forme y podrán vivir acuartelados, 
si así lo desean.

De ReJal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Diios 

pguarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 5 de Junio de 1925.

El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO

Señores Director general^ de Nave
gación, Capitanes generales de 
los Departamentos de Cádiz, Fé- 
rroll y Cartagena; Almirante Jefe 
de Ja Jurisdicción de ¡Marina ten 
la Corte, Comandante general de 
la Escuadra die Instrucción, Ge
neral Jefe de las fuerzas nava
les del ¡Norte de Africa, Coman
dantes de Marinav—¡Señores...

Programas de referencia.

PRIMER EJERCICIO

Nociones de Gramática.

Escribirán ail dictado y analizarán 
gramaticalmente dicho escrito.— Con-"  
testarán a las preguntas que tes haga 
él Tribunal en la extensión del Epíto
me de Analogía y Sintaxis y Prontua
rio de Ortografía de' la Real Academia 
Española, última edición.

SEGUNDO EJERCICIO

Nociones de Aritmética práctica.

Resolución por escrito de operacio
nes con decimales, quebrados y regla 
de tres.—Medidas lineales usadas en 
la Marina española y en la inglesa, 
haciéndose algún ejercicio en la pi
zarra sobre las mismas.

Estos ejercicios serán precisamente 
de los que existen en el texto de Arit
mética curso medio, cuyo autor es 
G. M. Bruño.— Tres pesetas.

TERCER EJERCICIO 

Nociones de Geometría.

Papeleta 1.ª

• Líneas.—iClases de ¡rectas.—-Princi
pios referentes a las líneas.— Angulos, 
yalor de los ángulos.—Especies de án- 
gu,lps,—Polígonos en general.— Trián- 
gúlo.—Áréa del triángulo.

Papeleta 2.ª

Principios referentes a los triángu
los.— Cuadriláteros.—'Trazado geomé
trico.— Perpendiculares.-^ Paralelas.—  
Construcción de ángulos.—Areas del 
rectángulo.

Papeleta 3.a

Circunferencia.—(Círculo.—^Cuadran
te.—Líneas rectas en el círculo.— Pro
piedades de las rectas en él círculo.— 
Angulos en el círculo y medida.— Po
lígonos regulares.—Longitud de la cir
cunferencia. —  Areas. •— Angulos.— 

-  Cuerdas.— Problemas.—Area del cua
drado y  rumbo.

Papeleta 4.a

División de la circunferencia en 
partes iguales.—Areas de la superficie 
y pílanos.—Areas de los paraleiogra- 
mos.— Propiedades del triángulo rec
tángulo.

Papeleta 5.a

Area de los polígonos.— Planos.— 
Angulos diedros.— Poliedros.

Papeleta 6.a

Prisma.—Área y volumen.

Papeleta 7.a

Pirámide.—Area y volumen.

Papeleta 8.a

Cilindro.—Area lateral.—Area total. 
Volumen.

Papeleta 9.*

Cono.—Area lateral.— Area total.— 
Volumen de un cono.

Papeleta 10.

Esfera área y volumen.
Texto.-— Lecciones elementales de 

Geometría, por G. M. Bruño. — Tres 
pesetas.

CUARTO EJERCICIO 

Nociones d e Geografía.

Papeleta 1.a

Definiciones de Geografía. — Divi
sión.—  Horizontes.—  Puntos cárdiiial- 
1 e¡s.— Qué es orientarse.— Medios para 
ello.— Qué es golfo, bahía, rada, puer
to, estrecho, continente y  península.

Defiiiición y forma de la Tierra.—  
Movimientos que tiene.

Eje terrestre.—  Ecuador.— Polos.— 
Meridianos.

España. —  Límites. — Mares que la 
bañani.—Golfos.—  Estrechos.—  Islas.— 
Cabos.

Papeleta 2.a

Brújula.—rRosa náutica—Montañas. 
Cordilleras.—V oiloán,:—Valle.—  Tierra. 
Globo.— Mapa Muhdi.— Superficie del 
globo.— España.—  Ríos principales.— 
Oceanía.—Límites.—Divisiones.—  Ma
ros.— Golfos.—Estrechos.— Islas prin
cipales.

Papeleta 3.a

Qué es Geografía Física.— Archipié
lago.—Península.—Istmo.

Cuadro de las provincias actuales 
de España.—Límites de Europa.— 
Partes marítimas.—Asi a {ríos y  lagos). 
Africa.—Límites. —  Montañas.— Cabos 
e itsm-os,—América.—Estados, eluda-
des/ •: / "-i :

Papeleta 4.a

La Tierra.— Su redondez.—Océano. 
Superficie total.— Razas. —  Religiones. 
España política.— Población.—¡Super
ficie.— Etnografía. —  Idiomas.—Reli
gión.— España.—Divisiones adminis
trativas.— Islas y archipiélagos de Eu
ropa.— Penínsulas.— Itsmos.— Cabos.— 
Montañas y volcanes.—Europa.—Ru
sia, Alemania y Asia.

 Papeleta 5.a 

Definición de desierto.— Oasis. — 
Arista hidrográfica.— Río.—-Confluen
cia y manantial.

España. —  Posesiones españolas. 
Europa.— Ríos principales.— Portugal 
e Italia.— Sus características princi
pales.

Papeleta 6.a

Horizontes. •—  Puntos cardinales. — 
Cuarteo de la rosa del Norte 'al Este. 
Cáracterísticas de ciudades principa
les de España.—Madrid, Barcelona, 
Valencia, Sevilla, Cartagena, Bilbao y 
Santander. * <

Europa.—(Islas Británicas, Bélgica, 
Holanda y Dinamarca),— Asia.—(Islas, 
penínsulas, cabos.) g

América.—(Mares, estrechos y ciu
dades).

Papeleta 7.a

Definición de brújula y rosa náutica. 
Características de Málaga, Palma, Gi- 
jón, Alicante.—Europa (Suecia, Ükra- 
nia, Bulgaria, Rumania.—Asia (límites, 
rnáres).— Africa (estrechos e islas).— 
América (ríos e islas).

Papeleta 8.a

Definición del eje terrestre.-r-Polos 
y  Ecuador.— Zonas agrícolas de Espa
ña.—Europa.—Suecia, Noruega, Dina
marca. -— Asia.—Límites. —  Estados y 
ciudades.

Africa.— Ríos.
Amiérica.—Lagos.—Oiceanía.—Mares.

Papeleta 9.a

Definición de Cosmografía.—¡So!.—- 
Luna.— España (cordilleras interiores, 
cabos).

Cauce del Ebro.—Afluentes.—-Rique
za pecuaria de España.—Europa.«r 
(Austria, Suiza, ¡Hungría, Checoeslo
vaquia).

Asia: islas.—A frica : mares.—Amé
rica : lagos.

Papeleta 10.

Definición de estrellas y de eclipses. 
España.—Divisiones marítimas y mi
litares.— industria.—Europa. —  Divi
siones políticas y sus capitales.— 
Ukrania.—Crimea. !

Asia: islas.— Africa: Estados y ciu
dades.— América: cabos.

Papeleta 11. ¡

Definición de planetas.—Latitud y 
longitud.—Ecuador y meridianos.— 
España: ciudades principales.—Euro
pa: mares.-—Asia: islas y ríos prin- 
ciales.—Africa: Estados y  ciudades.- 
América: mares y estrechos.—Pro
ducciones naturales.—La flora.

Teatfo/—Geografía Atlas, curso ele-
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mental, primer grado. G. M. Bruño.— 
Tres pesetas.

QUINTO EJERCICIO

¡NOCIONES DE FÍSICA, ELECTRICIDAD  
Y  METEREOLOGÍA .

 Física y electricidad.

Papeleta 1.a

Estado de la materia.—Definición de 
cuerpo y materia.—Cambio de estado. 
Optica.-—Definiciones de cuerpos opa
cos, transparentes y traslúcidos.— 
Propagación de la luz.

Electricidad.—Definición.— Conduc
tores.—División.

Papeleta 2.a

Definición de fenómenos.—Física.— 
Propiedades generales de los cuerpos. 
Porosidad.—Impenetrabilidad.—. Eiás- 
t ic idad.—Div i s ibi 1 idad.—Inerc i a .—O p - 
tica.—Sombra.—Velocidad de la pro
pagación de la luz.—Espejos.—Imá
genes en los planos.

Electricidad.—Diferentes estados de 
electricidad, atracciones y réptiMones. 
Electrización por influencia.—Propie
dad de las puntas.

Papeleta 3.a
Noción de la gravedad.—Leyes de la 

caída de los cuerpos.—Centro de gra
vedad.—Equilibrio.—Péndulo. — Re
fracción de la luz.—Espectro solar.— 
Electricidad atmosférica.—Pararrayos. ~J

Papeleta 4 a

Masa y peso.—Balanza ordinaria.— 
Cualidades de la balanza. — Pesas 
usuales.-—Doble pesada. —\Lentes. — 
Microscopio simple.—Anteojos de lar-., 
gá vista.—Condensadores eléctricos.— 
Magnetismo.—'Pilas del imán.—Brú-

. jula. _____________  j \
Papeleta 5.a

Equilibrio de los líquidos.—Vasos 
cimiunicantes.—Nivel de agua.—Esclu
sas-Distribución de agua en las ciu
dades.—¡Surtidores.—-Electricidad at
mosférica.—Pararrayos.

i Papeleta 6.a

¡Calor.—Definición. — Dilatación de 
sólidos, líquidos y gases.—Medida del 
calor.—Termómetro. — Pilas. <— Acu
muladores.

Papeleta 7.a

Cambio de estado de líos cuerpos.— 
Fusión.—Disolución;— Cristalización. 
Formación de los vapores.—iConden- 
sacióíi y liquidación.—Ebullición.— 
Electroimán y telegrafía eléctrica.— ' 
Timbre eléctrico.

Papeleta 8.a
.Acústica.—Definición y producción. 

Transmisión 'del sonido. — Velocidad 
del sonido.—Telegrafía eléctrica.— 
Telegrafía de Morse.

Papeleta 9.a

Medidas del calor.—Termómetro.—

Graduación del termómetro.—Princi
pales escalas.—Acumuladores.—Uso de 
los mismos.

Papeleta 10.

Barómetro.—Bombas para líquidos. 
Sifón.—Pipeta.—Inducción.—Galvanó
metro. ■ ■ )

Papeleta 11.

Principio de Arquímcdes.—Experi
mentación práctica. — Submarino.— 
Anemómetro y densímetro.—Alum
brado eléctrico'. — Arco voltaico. — 
Lámpara de incandescencia.

Papeleta 12.

Principio de Pascal.—Prensa hidráu
lica.—Ascensores. — Teléfono. — Ga
rrete de Ruhmkorff y sus aplicacio
nes a los rayos X y a la telegrafía sin 
hilos. 4

Todos los alumnos conocerán el a l - i 
fabeto Morse, para lo cual leerán una 
cinta telegráfica.

METEOROLOGÍA

Papeleta 1.a

AtmóiSfera.—Presión. — Tempera
tura.—Barómetros. — Termómetro. — 
Escalas.

Papeleta 2.a

Barómetro registrador. — Reducción 
de escalas termométricas.—Termóme
tro registrador.

Papeleta 3.a 

Humedad.—Saturación.— Psicróme- ' 
tro.—Oscilación diurna de la tempe
ratura.—Gráfico.

Papeleta 4.a

Oscilación anual de la temperatura. _ 
Gráfico.—-Oscilación diurna de la pre
sión.—Líneas internas.

Papeleta 5.a
Pronósticos deií tiempo.—Oscilación 

diurna de la humedad.—Precipitación.

i Papeleta 6.a

Nubes.—iGlasificadióni.—'Viento.— D̂i
rección y fuerza.—Escala terrestre.— 
Escalas marinas.

Papeleta 7.a

Vientos genérales del Atlántico.— 
Terrajles y virazones. Estados del 
mar. '

Papeleta 8.a

Monzones.—Alisios' del Atlántico.— 
Vientos del Mediterráneo y Estrecho 
de Gibraltar.—Leveche, levante, tra
montana, maestral o mistral, jaloque
o sirooeó, poniente.

Papeleta 9.a

Tempestades. — Signos precursores 
de un ciclón.—Trayectoria de ios ci
clones en el Atlántico.—«Trombas ma
rinas.—Galernas,

Papeleta 10.

Corrientes del Atlántico.—Corrien
tes del Estrecho de Gibraltar.

Papeleta 11.
Lluvia.—P luviióme tr o.—N i eve.—Ro

cío.—Escarcha.—Granizo.—Arco iris. 
Halos.—Coronas.

Papeleta 12.

Tormentas.—¡Relámpagos.—Rayo.— 
Trueno;—Nieblas.—Brumas.

Todos los alumnos sabrán leer y ex
plicar la carta meteorológica que se 
publica diariamente por el Instituto 
Geográfico y Estadístico.

Textos para Física y Electricidad, 
Elementos de Física usual, por G. M, 
Bruño.—Precio, 3,60 pesetas, y Meteo
rología Agacáno.

SEXTO EJERCICIO

PROGRAMAS

Diferentes clases de buques.—Va- 
por trasatlántico de pasaje.

Vapores de carga (Cargo Boat) < 
(Tramps).—Vapores carboneros.—Va
pores petroleros1. — Pequeños vapore* 
de cabotaje de carga y pasaje.—Dis
tintivos de la Trasatlántica española 
Trasmediterránea, Compañía Pinillos 
Ibarra y Compañía, Sota y Aznar.

Buques de vela.—Balandra, goleta c 
pailebot, bergantín, bergantín-goleta 
barca o corbeta, fragata, falucho, laúd 
jabeque, lugre, místico, patache, po- 
lacra, queche o quechemarín, tartana

M otoiS-veleros.—Yates de recreo, de 
vela, vapor y ¡motor.

Buques de guerra. — Acorazados 
cruceros, destroyers, cazatorpederos < 
contratorpederos, torpederos, trans
portes, cañoneros, submarinos, gu>ar 

. dapescás, gasolineras, exploradoras.
B and eras: de guerra, m ercante, di 

lo s buq ues de ^ T a b a c a le r a , de Obrai 
públicas, de Carabineros, de los yatei 
de recreo.Banderas de las siguientes naciones 
Inglaterra, Francia, Italia, Alemania 
Rusia, Finlandia, Noruega, Dinamarca 
Holanda, Bélgica, Portugal, Sud-Esla 
via o Yjugoeslavia, Grecia, Bulgaria 
Rumania, Turquía. Egipto. Marruecos 
Japón, China, Liberia, Estados Unidos 
Méjico, Brasil, Argentina, Chile, Uru
guay, Perú, Cuba. ; ' '

Botes salvavidas, balsas, guindolas 
chalecos salvavidas, cañones lanzaca
bos.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se abonen 
500 pesetas anuales, en concepto de 
primer quinquenio, a los Comisarios 
I>. Rafal Barrera y Hernández, don 
Francisco de P. Súnico y Siever, (Ion 
Rafael Calvo y Pino, D. Luis Videgaín 
y González, D. Ramón María Pery y 
Lazaga, 11. Alfonso Siles* y Badfas, don 
Juan Gómez García y D. Romualdo 
Casáis y Cortés, que han cumplido: 
cinco años de efectividad en su em-
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pleo, por lo que deberán comenzar a 
disfrutar del quinquenio referido a 
partir de la revista del próxim o mes 
de Julio.

De Real orden lo digo a Y. E„ para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 6 
de Junio de 1925.

El General, encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor Intendente general de este Mi
nisterio.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 
S. M. el R e y  (q. D. ig .), de con 

formidad con lo q u e4 previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga c e t a  del 13) y 4 de Marzo 

siguiente {G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Au
xiliar femenino de tercera de Telé-, 
grafos doña Juana Reyes Torres, con 
destino en Santa Cruz de Tenerife, 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con, fecha 4 del actual, de 
acuerdo con lo  que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo á Y. S. para su conocimiénto 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Junio de 
1925. •

£31 Director general,
TAEIJR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Santa' Cruz de Tene
rife. : ,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  , de con 
formidad con lo que previenen - las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 

siguiente (Ga c e t a  del 5), se, ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Re
partidor de segunda de Telégrafos 
don Isidro Sánchez Gallardo, con des
tino en Albacete, debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fecha 
2 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la d isposición . octava de la 
RéaJL orden de 12 de Diciem bre que 
se menciona, .

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento
-tti pfppínQ. TOinc; o*,n arHp, a V

ches años. Madrid, 13 de Junio de 
1925.

E! Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe ; 
de la Sección de Albacete.

S. M; el R e y  (q. D. ig.), de con 
formidad con l o , que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciem bre de 
1924 (Ga c e t a  del 13) y  4 de Marzo 
del año actual (G a c e ta  del 5), se ha 
servido declarar prorrogada por un 
me§, y  con medio sueldo, la licencia 
por enfermo concedida por Real orden 
de 14 de Abril último, al Oficial se
gundo de Telégrafos D. Antonio B e- 
nítez y Martín, con destino en la Es
tación-Centro de Sevilla.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 

t lo digo a Y. S. para sil conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Junio de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Sevilla.

S. M. el R e y  ( q .  D. g . ) , de con 
formidad con lo que previenen las. 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga c e t a  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Ga c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Oficial 

. tercero de Telégrafos D. Gregorio Gac
ela y García, con destino en Madrid, 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 9 dél actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciem bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y . S, para su conocimiento 
y efectos. Dios guárde ;á Y. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Junio de 1925.

El Director general,
TAFUR v

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con fo r - ' 
midad con lo que previenen las Rea
les .órdenes de 12 de' Diciem bre de 
1924 (Ga c e t a  del 13) y  4 de Marzo 
último (Ga c e t a  d e l 5), se ha servido 
conceder al Oficial tercero de T elé
grafos D. Em ilio Pérez y Pérez, icón 
destino en la estación-Seccióri de 
Salamanca, un mes de licencia por

enfermo y  con médio sueldo, en con
cepto de prim era prórroga de la li
cencia que le fué otorgada; en 1.° de 
Septiembre del año anterior; de
biéndose considerar concedida ésta 
con fecha 4 del actual, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
8.a de la Real orden de 12 de Diciem 
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos; Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Junio 
de 192(5. 1 \ : • <

El Director genera!,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Salamanca. I

S. M. el Rey1 (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciem bre de 
1924 (Ga c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
último (Ga c e t a  del 5 ), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferm o y con todo el sueldo al Oficial 
(tercero de Telégrafos D. Luis Sir
ven! y Soriano, con destino en Cádiz; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 4 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición 8.a de la Real orden de 12 
de Diciem bre que se menciona.

De Real orden, 'en, virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios gúarde a V, S. 
muchos años. Madrid, 13 de Junio 
de 19215.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Cádiz.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen,.las Rea
les órdenes , de 12 de Diciem bre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
último (G a c e ta  del 5), ¿e ha servido 
declarar, prorrogada pop quince días 
y con medio sueldo la licencia por 
enferma concedida por Real*-orden de 
18 de Marzo del año actual al Auxi
liar femenino de segunda de. Telégra
fos doña María Sierra y Castro, cor 
destino en la estación de Oropesa 
(Toledo); debiendo considerarse con- 

: cedida esta prórroga desde el día .24 
del pasado mies de Mayo. ; ^

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y  efectos. Dios guarde a :V.; S.
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muchos años. Madrid, 13 de Junio 
de 19i25.

El Director general»
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos1 y Jefe 
de la Sección de Toledo.

! ■■    — — .

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
presenta el Portero quinto, afecto al 
Servicio: de Telégrafos, Leopoldo Gar*- 
cía Trujillo, con destino en Alcalá de 
los Gazúles (Cádiz), en solicitud de uri 
mes de licencia por enfermo: 

Resultando del expediente ; personal 
del interesado que ha disfrutado un 
mes de licencia para ásuhtós: propio^ , 
y s,in sueldo, que empezó el día 21 de 
Marzo y terminó el 20 de Abril:5 

Resultando que al expirar esta licen
cia no se presentó en su destino, acre
ditando la falta de presentación con 
un certificado facultativo:

Resultando que desde tel 20 de Abril 
próximo pasado, en que terminó la 
iicencia citada, hasta el 20 de Mayo, 
ha transcurrido un mes;: .

Considerando que el plazo que se 
menciona en el resultando anterior de
be estimarse como primera prórroga 
del posesorio:

Visto el artículo 4.° de la Real orden 
de 12 de Diciembre “de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 'dig
nado conceder ál Portero’ quinto Leo
poldo García Trujillo un mes do li
cencia por enfermo y sin sueldo, que 
empezará a contarse a partir del día 
20 de -Mayo; y terminará el 19 de Ju
nio, licencia que se considerará como 
segundo y último mes de prórroga, 
con arreglo a lo que dispone el cita
do artículo 4.° dé la mencionada Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden lo digo? a V. I;. para; 
su ■conocimiento y  efectos.; Dibs guar
de a V. I. miuchos" años. Madrid, 8 de 
Junio de 1925. / ; .

El Subsecretario encangado del Ministerio,
.y  Ma r t ín e z  An id o

Señor Director general de • Comunica
ciones, , Sección de Telégrafos.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Visto el expediente: instruido por 

la Delegación regional1 dé éste Minis
terio en Cataluña para.' la; constitu
ción de un Comité paritario, solicita
do por la Asociación; profesional de 
Camareros! de hoteles y cafés-restu- 
rantés de Barcelona:

Resultando que la representación 
legal de la mencionada entidad se di
rigió al Delegado regional exponien
do la necesidad de convocar a una re
unión preparatoria a todas1, las Socie
dades obreras y patronales de la in
dustria hotelera y, similares, así! co
mo a los elementos no asociados de 
ambas partes, para tratar de la crea
ción del Comité, paritario circunstan
cial de la mencionada industria: 

Resultando ' que, publicado en el Bo
letín Oficial de la Provincia de Bar
celona de 26 de Abril de 1924, el. co
rrespondiente edicto convocatorio, se 
celebró; la Asamblea el. día. 30 de .los . 
propios mes y año, y- a ella asistieron ■ 
los representantes de la Asociación de 
hoteleros' y  similares, ;ia; Asóciaicióh . 
profesional de camareros, la Sociedad : 
de camareros wLa Nueva Alianza” , ly 
los obreros independientes, discutién
dose los particulares relativos al nú
mero de representantes y a las facul
tades que habría. de, tener el Comité:.

Resultando que la Delegación regio
nal acordó en 29 de .Septiembre: ? de 
1924} quedantes de Constituir el Co
mité procedía consultar el Criterio de 
los elementos integrantes del ofició, y  , 
a este efecto, convocó una reunión 
previa, que se celebró el 3 de Octu
bre último, y  en la que se acordó la 

' conveniencia de constituir un Comité 
paritario de la industria mencionada, 
con carácter de permanente^ integra
do por siete Vocales patronos y siete 
obréfos; y -cüya¡ jurisidicción alcanza
se a las, cuatro provincias de la región 
catalana : . . ; '
; Resultando que en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Barcelona corres- 
: pendiente al 5 de ^Diciembre de 1924 
se publicó, un .edicto -con, el acuerdo ‘ 
de . abrir ? una . información pública 
por-término de diez días para qüe 
acudiese ;a ; ififbrmar quién; lo tuviese  ̂
por conveniente éobreV tá procedencia 
del m»encionado. Comité, sin que a esta 
información haya concurrido persona 
alguna: : " 1 f-

Resultando que la Delegación, regió- 
nal, con {fecha ;l ;de Abril de éste año,. 
ha informado en sentido favorable a 
la constitución del 'repetido ^Comité 
permanente;: , •;: ; : ;

Considerando que los Comités parí- , 
tarios constituyen un medio eficaz de 
armonizar los intereses de patronos y 

' obrero é, aproximando á': unos y otros'
► para’ que, con igualdad de represen

tación, discutan: y acuerden, dentro 
de las' leyes, lás normas rcgúladófás 
del trabajo:. ~. ; ; " .,

Considerando que todas Iqs j repre
sentaciones patronales y  obreras que ? 

■ concurrieron a das 'reuniones precias, 
cuyas; actás c bnstah en el > eíx$;éd i énté,

estuvieron conformes en la creación 
del Comité paritario, con carácter 
permanente y fuerza ejecutiva para 
sus acuerdos: ’ • '>

Considerando que es de aplicación 
él Real, decreto de ñ de Agosto t de 

. 1922, regulador de los Comités parí- 
tarios, y que por la naturaleza de la 
industria no cabe agrupar éste Go~> 
mi-té a los que integran las dos Comi
siones mixtas del Trabajo en el co
mercio de Barcelona:
\ Oído el Consejo de Trabajo,
! S. M. el R e y  .(,q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer:
‘ 1.° iSe ; establece par$ = ;}a ciudad de 

Barcelona 'un Cbmité' paritario péfma~> 
hente e independiente de la industria 
de hoiqles ; jy ... e^fés-restapran^ ,,

2C6'̂ ^  re*
glamentación y . retribución del traba-¡ 
jó de los camareros, y servirá de ConT, 
séjo de conciliación en las diferencias 
individuales y colectivas que surjan 
entre esta clase de obreros y, sus pa« 
tronos, a ¡salvo siempre el derecho de 
upos y otros para solventar pus plei
tos’ priyadiós 1 ante los ; Tribunales ' oiS 
diñarlos, y a salvo también las. facul- 
tades; que para el cumplimiento, ins
pección y sanción de las leyes 'Soria-‘ 
les tienen los organismos propios exis
tentes en la actualidad.

3.° Los acuerdos del Comité serán 
• ejecutivos y  podrá utilizar para su efi
cacia los medios que las leyes Señalan 
y el contenido *dle la Real orden de 30 
de Agosto de 1924. Esto se entenderá 
sin perjuicio de lo i que disponen las 
reglas 5.a y 7.a ‘ '

4.° El Comité se compondrá de sie- 
1 te Vocales ¿pifemos, y  siete>.fq^eros,
elegidos en la forma prevista en el 
artículo 14 dlel Real decreto de 5 de 
Agosto de T922.; :Lás operaciones elee- 

: torales las dirigirá el Delegado regio
nal de este Ministerio, quien dará 
cuenta del resultado1 de - las misma» 
y observará lo preceptuado? eñ el ar
tículo 13 del repétidlo Real decretó: ; '

5.° De conformidad con el ártícü- 
lo 10 del mismo, el Presidenta del Co
mité tendrá que ]sef forzosahieñte aje
rio a la industria, y 'lo . nombrarán los 
diez Vocales por unanimidad!, ,i$i ésta 
no -se lograse, lo designará éste Mj-

, nisterio, a propuesta del .Consejó de 
.Trabajo.,

6.° Los acuerdos, del Comité debe-
. rán ponerse en conocimiento del De

legado regional, quien p o dirá suspen
derlos 'si, fuesen contrarios a las le
yes, dando cuenta a este Ministerio.

1 ;7.° Contra los acuerdos del Comité 
no se dará recurso alguno si:son dé 
carácter particular; pero si afectasénl 
a toda la industria o tuviesen 
ter general,' se podrá recurrir
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esté Ministerio en plazo de ocho días 
por conducto de la Delegacióri regio
nal, quien informará el recurso.

Do Real orden lo digo a V. S. para 
sn conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
8 dle Junio dé 1905.

El Subsecretario interino encargado del 
Ministerio,

JOSE MARVA
Señor Delegado regional d.e este Mi

nisterio en Cataluña-Barcelona*

A D M IN IS T R A C IO N

DEPARTAMENTOS  MINISTERIALES 

ESTADO 

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en 
Lisboa participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los súbditbs españo- 
les José María Pérez Martínez, natu
ral de Redondela, de la provincia de 
Pontevedra^ hijo de Celestino j  Au
rora, viudo, de sesenta y tres anos dé 
edad, ocurrido el 20 de Agosto de 
1924, eñ Lisboa; Pilar: Fermín Mar
tín, natural de Madrid, de veinticua
tro años de edad, soltera, hija de, An
tonio y Antonia, ocurrido en Lisboa el 
30 dé Julio de 1924.

MMHd, 8 dé Junio dé 1925. — El 
Subsecretario; F. Espinosa de los 
Monteros.

GRACIA Y  JUSTICIA 

TRIBUNAL  SUPREMO

SECRETARÍA

Relación, de los pl.eitos incoados ante 
la Sel a de lo Contencioso-adminis- 
traiivo.
Pleito numero 7.135.—ÍD. José Po- 

veda Espasa contra acuerdo deí Tri
bunal Económico-administrativo de 
27 de Enero de 1925 sobré clasifica
ción de haberes.

Núm. 7.136—D# Juan Sancho Gar
cía contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 
4 de Abriil de 1923 .sobre bases para 
ingreso en el Cuerpo dé Correos.

’ Núftn 7.137.— D. Esteban Irion- 
do contra acuerdo del Tribunal Epo- 
nómico-administratívo de 16 de Ene
ro de 19*25 sobré contrabando por 
exportación1 clandestina de once re- 
ses.

Núm. 7.138.— D. Esteban Iriondo 
contra acuerdó del Tribunal Econó
mico-administrativo de 16 de Enero 
dé* 1925 sobre pago dé multa:

Núm. 7.139.-—D. Telésforo H’er- .

náiidez contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 
14 de Febrero de 1925 sobre modi
ficación de. tarifas de riegos.

Núm. 7.140.— Doña Graciosa Ola- 
verie contra acuerdo del Tribunal 
Económico-administrativo de 27 de 
Marzo de 1925 sobre defraudación 
por la carencia de marchamo de va
rias piezas de tejido.

Núm. 7.141.— D. Joáé Alcántara 
contra acuerdé' del Tribunal Econó- 
m ico - adrniñisir ativó de 19 de Di 
ciembre dé 1924 sobre liquidación 
del impuesto de 3 por 100 sonre 
producto bruto de la mina “San 
Jaime” .

Núm. 7.142. —  D. Juan Antonio 
Gónzález Santos contra la Real or
den expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 23 de Marzo de 1925 
¡sobre su separación del cargo de 
Agénte ejecutivo dé la Diputación 
próvinciaJl dé Badajoz.

Núm; 7.143.— D. Francisco Gorba- 
lán Seguí contra acuerdo de la Di
rección de Clases pasivas sobre ha
ber pasivo.

.Núim 7.144. -—■ Sociedad Hidro- 
Eléctrica de Gijuela contra acuerdó 
del Tribunal1 Económico-administra
tivo de 27 de Enero de 1925 sobre 
supuesta ocultación en el impuesto 
de Alumbrado. v

NújhV.- 7.145.— D. Arturo Macla 
Martínez cohtra la Real orden expe
dida por eh Ministerio' dél ;Trabajó 
en 19 de Noviembre de 1924 sobre 
concesión de marca a D. Vicente 

• Randulfe para distinguir vinos nú
m ero'41.472.

Núiií. 7 . 1 4 6 . Cipriano García 
Lucio contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del Trabajo en 25 
de Abril de 1925 sobre cesantía en 
el cargó de Ordenanza.

Núm. 7.147.— D. Fernando Alva- 
rez Guijarro contra la Real ordéií ex
pedida por el Ministerio de Márina 
en 5 de Diciembre de 1924 sobre 
venta de agua por la Base Naval de 
Maríii:

Núm. 7.148;—La Compañía “Fé
lix (Schlayer” contra acuerdo! dél Tri
bunal Económico-administrativo de 
20 de Marzo de 1925 sobre defrau
dación en el impuesto de Aduanas.

Núm* 7.149.-—La Compañía “Fé
lix Schlayer” contra acuerdó del Tri
bunal Económico-administrativo dé 
20 de Marzo de 1925 sobre defrau
dación en, el impuesto de Aduanas.

Núm. 7.150.—Doña Dolores Larra- 
gán contra acuerdo del Consejo Su
premo de Guerra: y ' Marina de 13 de 
Febrero de 1925 sobre pensión:

Núm. 7.151.—D. Antonio Rivas Or- 
tiz contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico- admdiiístrativó dle q dé Mair- 
zo dé 1925 sobre abono del 15 por 
100 de apremios devengados.

Núm. 7.152.—j) . Antonio Ríps Mar
tínez contra acuerdó de la Dirección 
de Agricultura de 12 de Febrero de 
1925 sobre su separación dél cargo 
de Guardia mayor dlel Distrito fores
tal de Albacete.

Núm. 5.153.—D. José Garéía ¡Mar
cos contra lá Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación.

Núm. 5.154.—D. Garlos Tuero y 
O’Dónell contra el Real decreto expe
dido por el Ministerio dé la Guerra

en 21 de Febrero de 1925 sobre su 
piase a situación de primera reserva.

Núm. 7.155.—iD. Julián Llamas de 
Rada contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 24 
de Enero de 1925 sobre concesión de 
un crédito.

Núm. 7.156.—D. Basilio García He
rreros contra lia Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justi
cia en 5 de Febrero de 1925 sobre 
pase a situación de excedente en ac
tivó. 1

Núm. 7.157.—El Banco do Madrid 
contra acuerdo del Tribunal Econó
mico-administrativo de 8 de Enero 
de 1925 sobre liquidación de dere
chos rea,les.

Núm. 7.158.—D. José María Mon- 
tabó contra acuerdo del Tribunal 
Económico-administrativo dle 1.° de 
Marzo de 1925 sobre pago dé dere
chos dé sucesión de título de Conde 
de Mauriges.

Núm, 7.159.—Doña Isabel Arrabal 
contra acuerdo dél Tribunal Econó
mico-administrativo dle 16 de Enero 
de 1925 sobré nulidad dé certificacio
nes de apremio referente a la alma
draba “ Puerto d¡e la Isla” .

Núm. 7.160.—El Ayuntamiento de 
Madrid contra la Real orden] expedida 
por la Presidencia en 13 de Febrero 
de 49125 sobre . exención de arbitrios 
en favor del Teatro Real.

Núm. 7.161. — D. Manuel Viturro 
Posse contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 14 de Febrero de 1925 sobre su 
separación del cargo de Secretario 
general de la Diputación provincial 
de La Corüña.

Núm. 7.162. h—La Sociedad “Bun- 
’ cjue” , en liquidación, contra acuerdo 
del Tribunal Económico-administra
tivo sobre derechos de importación.

Núm. 7.163.—D. Manuel Ortega Bae- 
za contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico - admini s tr at ivo de 10 de Fe
brero de 1925 sobre liquidación de de
rechos reales.

¡Núm. 7.164.—El Fiscal de S. M. con- 
, tra acuerdo de la Dirección de la Deu
da de 3 de Abril de 1924 sobre con
cesión a D. Patricio Quesada de ha
beres pasivos.

Núm. 7.166.—Doña Natividad Aguí- 
lar contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Marima en 18 de Fe- 

. brero de 1925 sobre pensión.
Núm. 7.166. — D. Andrés Guardiola 

contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 17 de Fe
brero de 1925 sobre tarifa para los 
buques en reparación.

Núm. 7.167c—D. Eduardo Almansa 
contra la Real orden expedida por él 
Ministerio de la Guerra en 9 de Fe
brero de 1925 sobre constitución de 
Tribunal de honor.

Núm. 7.168.—La Compañía del Ca
nal de Castilla contra acuerdo de la 
Dirección de Rentas públicas de 30 
de Junio de 1924 sobre liquidación 
impuesto de utilidades.

Núm. 7.169. — La Sociedad “Luís 
Castillo y Compañía” contra aouerdo 
del Tribunal Económico-administra
tivo de 17 de Octubre de 1924 sobre 
defraudación impuesto Aduanas.

Núm. 7.170. — D. Manuel Pereda 
Fernández contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc-* 
ción pública en 4 dé Abril dé 192l
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sobre ascenso de D. Miguel Martín de 
la Peña. :

Núm. 7.171.—D, Pedro García Cúeii- 
contra acuerdo del Tribunal Eco

nómico-administrativo de 21 de Fe
brero de 19215 sobre ¡pago de multa 
por contrabando de tabaco.

Núm. 7.172.— D. Juan González y 
dómez contra *la Reall orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 27 
de Febrero de 1925 sobre derecho pre
ferente a ocupar la plaza de Portero 
cuarto.

Núm. 7.173.—dLa Sociedad Popular 
Ovetense contra acuerdo del Tribunal 
Económico-administrativo de 10 ¡de 
Febrero de 1925 sobre liquidación del 
impuesto de utilidades del año 1919.

Núni. 7.174.— D. Antonio ¡Seres Pla
na contra la Real orden exipedida por 
el Ministerio de Fomento en 20 de 
Febrero de 1925 sobre liquidación de 
obras rescindidas del puerto de Bla- 
nes. ' .j ■ ■ ■ ¡

Núm. 7.175,-—D. Salvador, ¡Llaudes 
Puig contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 17 
de Enero de 1925 sobre concursos li
bres de las zonas de embarque de los 
depósito© 3, 4 y 5 deiLip-uerto de Va
lencia.

Númi. 7.176.— Doña Francisca Núñez 
Rivadelia contra ¡acuerdo del Tribu
nal Económico-administrativo de 21 
de Octubre de 1924 ¡sobre liquidación 
de contribución de utilidades'.

Núm. 7.177.— La Diputación pro-i 
vincial de Lugo contra acuerdo de la 
Dirección de Rentas públicas de 21 de 
Marzo de 1925 sobre nulidad de l i
quidación practicada por la Adminis
tración de Propiedades de Lugo.

Núm. 7.178.—La Sociedad Electro- 
Química de F lix  contra acuerdo del 
Tribunal Económico - administrativo 
de 21 de Abril de 1925 sobre liquida
ción del impuesto de utilidades.

Núm. 7.179.— D. José (Nicoláu ¡con
tra acuerdo del 'Tribunal Ecohómico- 
administrativo dle 17 de Febrero de 
1925 sobre abono de sueldo como ex
cedente forzoso.

Núm: 7.180.-—Doña Concepción Gue
vara Blanco contra acuerdo del T r i
bunal Económico - administrativo de 
17 de Febrero de 1925 sobre pensión.

Núm. 7-181.'—D. Juan Vicente La-. 
bajo contra acuerdo dea. Tribunal Eco
nómico-administrativo de 14 de Abril 
de ¡1925 sobre fecha de jubilación.

Núimu 7.182. — D. Garlos; Davydot 
Copel contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del Trabajo en 19 
de Febrero de 11925 sobre concesión 
de marca núm. 47.097.

Núm, 7.183.— D. Federico Grases 
Vidal contra la Real orden expedida 
por el ¡Ministerio de Gracia y  Justicia 
en 26 de Febrero de 119251 sobre su 
separación del cargo de ¡Secretario ju 
dicial del distrito del Oeste, de Bar
celona!. • , !

Núm. 7.184.— D. (Salvador Oaude® 
Puig ¡contra lp Real prden expedida 
por el Ministerio de Fomentó en 13 
de Diciembre de 1924 sobre adljudi- 
cación por concurso de los, depósitos 
3, 4 y 5 del puerto de ValeñciaV

Núm.' 7.186.— D. GándidÓ Gárcíá 
Arias contra la Real piden expedida 
por el Ministerio de Fomento1 en, 20 dé

Enero de 1925 sobre caducidad, de 
aprovechamiento de caza del monte 
Brañuelás.

Núm*. 7.186.— D. Arturo Maciá Mar
tínez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Trabajo en 13 de 
Marzo de 1925 sobre concesión de la 
marca número 52 ;8 7 3.

Núm. 7.187.— D. Arturo Maciá Mar
tínez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Trabajo en 13 de 
Marzo de 1925 -sobre concesión de la 
marca número 35.0I2I1 bis.

Núm. 7.188.-^D. Maniiél ¡ Andreu 
contra la Real ordém espedida por el 
Ministerio de Trabajó en 26 de Fé- 
brero d!e‘ 19-25 sobre escatófón.

Núm. 7.189'.— D. Mánúel Alvarez 
Naya contra la Real orden expedida 
ñor el Ministerio de Fomiéntó en 14 de 
Febrero de 1925 sobre obras de ! dra
gado del puerto de Malión.

Núm. 7.190.—® .  Ráfael Suárez Ri- 
vas contra 1 a Real orden expedi dá por 
la Presidencia en 24 de Febrero' de 
1925 sobre su cesantía como Jefe de 
Negociado de la Delegación de Ha
cienda de Toledo.

Núm. 7.191.— D. José María Castillo 
contra ¡acuerdo ¡del Tribunal - Económi- 
co-^administrativo/ de 19 de Febrero 
de 1-925 sobre aprehensión1 dé-12 sacos 
de café

Núm. 7.192 — La Sociedad de Segu
ios “ La Polar” contra la Real orden 
expedida por el Ministerió de Hacien- 
íá  en 5 de Enero de 1926 sobre tribu- - 
tación de Timbre.

Núm. 7.193..— D. Florencio Pérez V i
cente contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción ! pú
blica en 24 de Marzo de 19215 sobre 
escalafón.

Núm. 7.194.— D. José Martín Chicó 
contra acuerdo del Tribunal Económi
co - administrativo des 3 de Febbéró de 
1925 sobre derecho de ¡habeir pasivo;

Núm. 7.195.— La Sociedad F. C. dé 
Castilla contra acuerdo de la Direc
ción de Propiedades e Impuestos' de 
25 de Abril dé 10125 sobre devolución 
de cantidades.

Núm. 7.196.— D. José María F loren i 
sa ¡contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia1 en 
16 de Febrero de 1925 sobre su ¡sepa
ración del cargo de Secretario judicial 
de l distrito de la Audiencia, de Bar
celona. ;

Núni. 7.197— La Sociedad “ Los 
Tranvías déBarcelona” contra acuer
do' del Tribunal Económico-adminis
trativo de 10 de Marzo de 1925 sobre 
liquidación por capital año 1917.

Núm. 7.198.— Doña F e l i s a  Ariza 
Díaz contra lá Real orden expedida por 
el Ministerio“ de Instrucción pública 
en 6 dé Ablil dé 1925 sobre oposicio
nes restringidas.
' Núm! 7.199.— D. Luis Menéndez AÍ- 
cón contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-administrativo de 10 de Mar
zo dé 1926¡ ¡sobre lilquidación-dé grati
ficaciones. , , , ..

Núm. 7.200.— D. Casimiro Roa y 
Trestarbe contra acuerdo de lá Direc
ción general de Administración local

de 24 de Abril de 1925 sobre- mejora 
de jubilación.

Núm.1 7.201.— Lá Sociedad “ Cemen
tos Portland de Lemona” c o n t r a  
acuerdo del Tribunal Económico-ad
ministrativo de 6 de Marzo de 19¡26 
sobre aforo de unas piezas tabldnádas 
de hierro.

Lo que, en cumplimiento del ar
ticulo 36 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan.

Madrid, 4 de Junip de 1925. — El 
Secretario Decano, Julio del Villar.

MARINA 

DIRECCION GENERAL DE NAVE- 
G A C I O N

ANULACIÓN DE NOMBRAMIENTOS

Habiendo sufrido extravío el nom
bramiento original dé primer Maqui
nista naval, expedidÓ por el Departa
mento de-Ferról; en 4 de Agosto dé i 900 
a favor de D. Come-lid B^sabe Learre- 
ta, y  el deT sé^úndó Máquinistá; doíi 
Isaac •E gu ^ü i¿á :^ár^á ; expediiÜb ljór 
esta^IdrééciÓú génerát con! el ñiítnéW 
ro 863J en 23 de Febrero dé 1921, los, 
dos correspondientes a la inscripción 
de Bilbao, y estáiidó legalméMe com
probado diono -extravío, según se de- 

„ duce del testimonio de las causas ins- 
' tr urdas y que acompañan a los réspec-r 
, tiv’os expedientes, lie venido en dispo

ner que se anúlén ‘ los íioillb^amientos 
Originales y que se proceda a expedir 
los oportunos duplicados.

Lo que se participé a los Coman
dantes de Marina de los puertos para 
su conocimiento y  efectos oportunos.

Madrid, 4 dé Junio dé ¡1926.— El Di - 
rectór general,-Eloy Montero.

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próx i
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los dlí-as 16 a 20 dé losf corrien
tes se entreguen por la Caja de la 
misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores1 qúé -no' ha
yan sido recogidos iy,- además,  ̂ los 
comprendidos en laM facturasf sigúien^ 
tes:- .• ■ v : '

Pagos 'dle créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y  esta- Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y  por 
giro postal a los demás, de facturas 
d!el tumo preferente ¡con arreglo al 
Real decretó de 18 de Octubre de 1915, 
qué se consignan en ¡las relaciones que 
al final sé insertan.

Madrid, 13 de Junio dle 1925. —  El 
Director general interino, -Moisés 
Aguirre. ¡ , . ¡
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacer- 
 se por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO DE LA

' 1 ■■ i • • * L ■

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS 
IMPORTE

PROVINCIA

Dirección Delegación Pesetas

55.088
72 157 
72.758
73 929 
74.888 
74.909 
75.068 
75.217 
75.308 
75 309
75.310
75.311
75.312
75.313
75.314 <
75.315 
75.310
76.317
75.318
75.319

1.153
1.Ó87'
1.194 
2.313 
2.3P6, 
1.935 
1.171 
1.335

■ 1;44I 
1. 442 > 
2 715
2.716
2.717 

968
2.319
2.718
2.719;
2.195
2.196 
1.443

( : }

Salamanca .... M... 
Cuenca . . .L  _ . . . . . .  . ^
Salam anca . _  ___— ~ '
Alicante . ......... — —
Zaragoza . .... M
Tarragona .. ./. 
Orense ....• ...
Coruña.«  «  «  ...— L ^  
A lbacete1 ¿ CL i íw L  « L ■ 
Idem. —  M ... 
Murcia M M ..1 L  
Idem •  . . .  «JU« K .  M  .  • i » .  M  . . .

I d e m . ---- •—
Ciudad R e a l M «  
Zaragoza ~  ~ 
Murcia . . .  ... ^  «  
Id m . w  
Badajoz .. ^ ^ ... _  ** 
Idem. m. m m. m «». *■* 'm 
Albacete . ^  «.

D. Gumersindo Andrés Andrés . . .  4 •  •• • . «  —  -  * < - . • * * *  

Libprio Alberca Alcolado
Ambrosio Martín Maíllo .  • » .  ^  ^ ^  —  

Antonio Oleína Oonstans ... . .  - .  — f  . ;

Vicente Satorres Castán . . . . _ ______ _____. . . . .  ► . . . .  ~ . . . ^

RamÓn Vila Pa és. U « . . .  ^  —. . 
Juan Aparicio M a r i f í o ^  ^ « .  — . . . . . . ^  ^  ^

Ramón Ben Castro M w M ^  . . .  ^  . . . . ^

Juan Cóf celes Alfaro — ^  ^  ^  ^

Juan López López . U . . .  M . «  «  ............................. — ... M . «

Francisco Ortuño Carpena .  —  ^  u  ..............« ¿  1.

José Navarro Ibáñez.L. . . , .  ^ ^  * . -  4. 
Pedro Martínéz Lorente... J —L  v .  a 

" 1 élix Piíetó dé la Hoz : . . .  ^ ~  . w  . . . ^  ^ ^
Antonio Miguel Termes L « . . . .... —  ........... .... ^ ¿ . . .

Francisco Sánchez M a r t ín e z . . . « . « , • / . :  ^

El mismo . . . . . . ^  ̂  —  —  —

Pedro Martín Romo ^  ^  ^  4  -  ~  ~

Eloy Santacruz Macías . M  «  w 4  ^  «  4  —  ________— . «

Emilio Felipe G o n z á l e z . ^ . — . . .  —  4 —  —

52.00
107.00
63.00
64.00 
11,25 
28,50

138.00 
155,50
142.00
101.00
82.00 
83,75

, 84,00 ■, 

22.00 
, 46,00

331,00 •
44.00
« W

1 l , n n

73.00

Madrid, 13 Junio de 1925.— El Director general interino, Moisés Aguirre. a

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

 SUBSECRETARIA 

D. Pedro Cabello. M aíz. acude a este 
Centro en súplica de que se/ le expida 
un duplicado de su  .título de ;A rqui
tecto, por haber sufrido extravío e:l 
que se le expidió con fecha 4 de Mar
zo de 1915.

Lo que se haéé público en cum pli
miento de lo que determ ina el Real 
decreto de 27 de Mayó de 18515.

Madrid  ̂25̂  de Mayo de 1925* — ÍE1 
Subsecretario, L e á n i z . , . - ,

Ilmo. S r .: Resultando que den tro  
del plazo señalado en el artículo  14 
del . Reglamento de oposiciones; a jC á
tedras, aprobado por Real decreto de 
8 dJe A bril de 1910, D. Francisco Can- 
te ra  Burgos acude a éste M inisterio 
presentando una póliza de dos pese
tas p ara  re in teg rar el certificado de 
penales que tenía con su  docum enta
ción, • solicitando opositar la_ Cátedra 
dle (Lengua y L ite ra tu ra  Española, va
cante ; en  la Facultad  de Filosofía y 
L etras de la Universidad de. Murcia, 
y que l a  faltaba este requisito , po r lo 
que fué excluido de la lis ta  de los as- 
p irm tes  > admitidos po r acuerdo de 
esta Subsecretaría fecha 20; de Abril 
próximo, pasadlo:  ̂ • i 

Considerando qué de ésta suerte está 
justificado suficientemente que el s e - ' 
ñor Cantera Burgos reúne las condi
ciones necesarias para  tom ar parte  en 
las oposiciones a la  citada Cátedra, y 
que queda de este modo subsanada la

documentación que tenía presentada 
en este .Ministerio coii.dse objeto,

La Subsecretaría  dle mi cargo h a  
resuelto , que se considere adm itido a 
D* Francisco C antera ju r g a s  . & a s ; 
oposiciones a la Cátedra de Lengua y 
L ite ra tu ra  E sp añ o la s ,v acan te  en la  
Facultad  de F ilosofía  y  Letras de la  
U niversidad de Murcia, siem pre que 
dé el debido cum plim iento a la Real 
orden .de :24 de Marzo de l/> corriente 
año; que se entienda modificado en 
este sentido el anuncio de 20 de A bril’ 
próximo pasado, y  que se rem itan  a 
V. I. los documentos del Sr. Cantera 
Burgos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Mayo dle 1925.^ E L  Sub
secretario, Leániz. ;
Sr. D. Ramón Ménéiidez P id a l,/P resi-  
: dente dél T ribunal de oposiciones 
• a  las Cátedrás dle Lengua y L ite ra 

tu ra  españo las,, vacante en la Uni
versidad de M urcia y Sección ü n i- 

. vérsitariia de La Laguna (C anarias).

Ilmo. S r,: Resultando que dentro 
del plazo señalado en el artículo, 14 
del Reglamento1 de oposiciones a Cá
tedras, aprobado por Real decreto d e . 
8 de Abril de 1910, los Sres. p .  Ri
cardo  ̂Espinosa Maesó y  D: Rufihdj 
Mendióla Q uérejeta acudieron, a este 
M inisterio, presentando los documen
tos que justifican su capacidad legal : 
el Sr. E sp inosa. Maeso, para  opositar 
la Cátedra de T eoría de la L ite ra tu ra  
y de las Artes de la  U niversidad de 
Salamanca, y  e l  Sr. Mendióla Quere- 
je ta  a la dle igual denominación de la 
Universidad de Granada, y solicitan
do ambos que se les considere como 

I opositores a dichas 'Cátedras, de las

que. ;Lieron excluidlos por acuerdo de 
esta Subsecretariá fecha 29 -de Agos- . 
to de 1928: .. ' ,• ; \  7 . r ü '•’

Considerando que levantada ía  sus- ¿ 
pensión de. e s t  a s oposiciones:. po r 
acuerdo del D irectorio M ilitar y Real 
orden de e s te ; D epartam ento fecha 21 
de Enero próxim o pasado, y  transcu 
rrido el nuevo : p lazo , de ¿ admisión de 
instanc i as. ab i erto en cumpl imiento de 
lo .mandado por la Real orden de 18 
de Febrero últim o, es llegado el mo
mento de resolver la s ; reclam aciones 
presentadas a l;am paro  del menciona
do artícuo ¡ 14 del Reglamento dle opo
siciones a C átedras: : •• ' ;

Considerando qué este Cuerpo ¡le
gal, en el párrafo  2.° del artículo 8.® 
preceptúa * que ¡los documentos ju s ti
ficativos de? las: condiciones señaladlás 
en el artículo 6.° y de las circunstan
cias mencionadas en el: 7*® habrán de 
préísentarserén el M inisterio áé Ins
trucción pública y  Bellas Artes, acom
pañando a la solicitud del opositor 
antes dé" term inar él ¡plazo dé la con-, 
vocatória respéctiva: ;

Considerando r qué tanto  el SK ÍEs-< 
pinosa Maeso cóm o1 el Sr. Medióla Que- 

( re je tá  dejaron incum plida esta dis- 
' posición,4 y  q ú é : el éitadó' Reglamento" 

de oposiciones a Cátedras no perm ite • 
a los,: a sp iran te s4 com pletar la docu
m entación después de term inado él 
plázo de dos-m eses de adm isión de 
instancias, sin, q u é ! pueda darse uhá 
in terpretación : tan  a m p lía ! a l ; a rtícu 
lo 14 que püéde derogár ’én su aplica
ción ‘precepto fan term inante,

La Subsedfetarfa de mi cargo ha 
resuelto  desestim ar las instancias de 
referencia y  confirm ar ia exclusión 
acordada en 29 de Agosto de 19i23 por 
lo que hace a los Sres. D. Ricardo 
Espinosa y D. Rufino Mendióla.



Gaceta de Madrid.-Núm. 166 1 5 Junio 1925 1767

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 28 do Mayo d!e 1925—El Sub
secretario, Leániz.
Sr.-D.'Manuel- Gómez Moreno, Presi

dente del Tribunal de aposiciones 
a las Cátedras de Teoría de la L i
teratura y de las Artes de las Uni
versidades de Granada y Salamanca.

Terminado el plazo para presentar 
instancias solicitando tomar parte en 
las oposiciones anunciadas para, pro
veer la Cátedra de Derecho penal va
cante en la Facultad de Derecho de la 
Sección. universitaria establecida en 
La Laguna (Canarias), esta Subsecre
taría, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Reglamento de 
oposiciones a Cátedras de Universidad, 
aprobado por Real decreto de 8 de 
Abril de 1910, publicado en la Gaceta  
del día 14 del mismo mes y año, hace 
público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que lia de juz
gar estas oposiciones ha sido nombra
do. por Real orden de 25 de Abril últi
mo, publicado en  la Gaceta  del día 8 
del corriente. ;

2.° Que dentro del plazo señ alado 
en }a convocatoria han presentado sus 
solicitudes y reúnen las condiciones 
legales los aspirantes que a continua
ción se expresan, los cuales quedarán 
admitidos a la oposición, siempre y 
cuando justifiquen ante el Tribunal 
haber dado el debido cumplimiento a 
la ; Real orden de 24 de Marzo del co
rriente año, inserta en la Ga c e ta  del-? 
día 30. ’ i :

D. José Guallart López de Goico- 
echea.

D. Máximo Peña y Mantecón.
- D. José Arturo Rodríguez Muñoz.
- 3.° Que queda excluido de estas 
oposiciones D. Lino Torres Silva, por 
haber presentado su instancia fuera 
del plazo señalado en la convocatoria.

4.° Que durante los diez días si
guientes al« de la públicación de este 
anuncio en la Gaceta  de  Ma d r id , se 
podrán formular las reclamaciones a 
que se refieren los artículos 14 y 15 
del citado Reglamento de oposiciones 
a Cátedras aprobado por Real decreto 
de-8 de Abril de 1910.

Madrid, 30 de Mayo de 1925.—El 
Subsecretario, Leániz. •

Terminado el píiazo ...concedido . por 
Real orden de .18 de Febrero próximo 
pasado para presentar instancias soli
citando tomar parte en las oposiciones 
anunciadas para proveer la Cátedra de 
Lengua hebrea vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de .la Universi
dad de Barcelona, 4 : .

Esta Subsecretaría, en cumplimien
to de lo dispuesto en el .artículo 14:. 
del Reglamento de oposiciones a Cáte
dras de Universidad aprobado por Real 
decreto de 8 de Abril de* 1910 , publi
cado en la .Gaceta del día T4 del mis
mo mes ; y  año, hace público lo si
guiente:

1.°: Que el Tribunal qüe ha dé juz
gar estas oposiciones ha sido nómbra- 
do por Real orden de 4 de Abril últi

mo, publicada en ila Gaceta del día 10 
del mismo mes y año.

Que los aspirantes que acudieron al 
primer llamamiento, y cuyos, nombres 
se publicaron en la Gaceta  de Madrid  
correspondiente al día 5 de Septiem
bre de 1923, quedan admitidos a ila 
oposición, siempre y cuando justifi
quen ante el Tribunal haber dado el 
debido cumplimiento a la Real orden 
de 24 de Marzo, del corriente año, in
serta en la Gaceta  del día 30.

3.° Que dentro del plazo señalado 
en el segundo llamamiento han pre
sentado sus solicitudes y reúnen las 
condiciones legales los aspirantes que 
a continuación se expresan, los cua-' 
les quedan de igual modo admitidos, a 
la oposición, previa justificación ante 
el Tribunal de haber dado exacto cum
plimiento a lo mandado por la men
cionada Real orden:

D. Juan Pérez Millán.
4.° Que durante los diez días si

guientes al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  de  Ma d r id  se 
podrán formular las reclamaciones a 
que se refieren ios ¡artículos 14 y 15 
del Reglamento de 8 de Abril de 1910-

Madrid, 30 de Mayo de 1925—El 
Subsecretario, Leániz.

Terminado él plazo concedido por 
Real orden de 18 de Febrero próximo 
pasado para presentar instancias so
licitando tomar parte en las oposicio
nes anunciadas para proveer la Cá
tedra de Arqueología. Numismática y 
Epigrafía, vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Valladolid, -

Esta Subsecretaría, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artícujo i;4 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras de Universidad, aprobado por 
ReaU decreto de 8 de Abril de 1910, 
publicado en la. Gaceta  del día 14 ¡del 
mismo mes y año, hace público lo si
guiente :

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar estas oposiciones ha sido nom
brado por Real orden de 4 de Abril 
último, publicado en la Gaceta deí 
día, 10 del mismo mes y año.

2.°= Que los aspirantes que acudie
ron aí primer llamamiento y cuyos 
nombres se publicaron en la Gaceta 
d e 'M a d r id  correspondiente al día 5 
de Septiembre de 1923, quedan admi
tidos a la oposición siempre .y cuando 
justifiquen ante eil Tribunal haber 
dado el debido cumplimiento a la 
Real orden de 24 de Marzo del coi- 
mente año, inserta en la Gaceta  «dieX 
día 30.
, 3.° Que dentro del plazo señalado 

en el segundo llamamiento han pre
sentado sps solicitudes y reúnen las 
Condiciones legales los aspirantes que 
a continuación se expresan, ios cua- 
iles quedan de igual modo admitidos a 
la oposición previa justificación ante 
el Tribunal de haber dado exacto 
cumplimiento a lo mandado por la 
mencionada Real orden:

D. Elias Serra Ráfoils y D. Juan Ma
ría Aguí lar y Calvo.

4.° Que quedan excluidos de estas 
oposiciones los señores siguientes:

D. José Ríus Serra y D. Odón de 
Apráiz y Buesa, por no presentar do
cumentos justificativos de su capaci

dad legal, y D. José Camón. Aznar, 
por no justificar en debida forma que 
reúne la segunda de las condiciones 
necesarias a que se refiere el artícu
lo 6.° del Real decreto de 8 de Abril 
de 1910.

5.0 Que durante los diez días si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  de  Mad r id  se 
podrán formular las reclamaciones a 
que se refieren los artículo si 14 y 15 
del citado Reglamento de oposiciones 
a Cátedras, aprobado por Real decre
to de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 30 de Mayo de 1925.^-El 
Subsecretario, Leániz.

Terminado' el plazo concedido en ia 
Real orden de 18 de Febrero próximo 
pasado para presentar instancias so
licitando tomar parte en las: oposicio
nes anunciadas para ¡proveer la Cáte
dra de Elementos de Derecho natural, 
vacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Oviedo; rsrta Sub
secretaría, en cumplimiento de lo dis
puesto en eil artículo 14 del Reglamen
to de oposiciones a Cátedras de Uni
versidad, aprobado por Real decreto 
de 8 de Abril de 1910, publicado; en la 
Gaceta del día 14 del mismo mes f  
año, hace público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha dé juz
gar éstas oposiciones ha sido hombra
do por Real orden de 25 de Abril úl
timo, publicado en la Gaceta del día 
8 de los corrientes. '

2.° Que los aspirantes que acudie
ron al primer llamamiento, y cuyos 
nombres se publicaron en la Gaceta  
de M adrid  correspondiente al día 3 de 
Febrero de 1923, quedan admitidos a 
Ha oposición siempre y cuando justi
fiquen ante el Tribunal haber dado el 
debido cumplimiento a la Real orden 
de 24 de Marzo del corriente año, in
serta en i a Gaceta del día 30. ;

3.° Que dentro del plazo señala
do en el segundo llamamiento han 
presentado sus solicitudes y reúnen 
las condiciones legales los aspiran
tes que a continuación se expresan, 
los cuales! .quedan de igual mo/do 
admitidos a la oposición, previa Jus
tificación ante el Tribunal de ha
ber dado exacto cumplimiento a lo 
mandado por la mencionada Real or
den: D. José Escobedo y • González 
Alberú, D. Wenceslao Roces y Suá- 
rez. • • • y.

4.° Que durante los diez días s i
guientes al de la publicación de este 
anuncio en la Gacéta de M adrid  se 
podrán formular las reclamaciones a 
que se refieren los artículos 14 ‘ y 
15 del citado Reglamento dé oposi
ciones a Cátedras, aprobado por Real 
decreto de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 30 de Mayo de 1925.— El 
Subsecretario, Leániz.

En la Real orden de este Ministerio 
de primero del actual, inserta en la 
Gaceta  de  Mad r id  del día 4, pági
na 1566, aparece, por error de copiad,, 
que el Tribunal de oposiciones a quf - 
aquélla bace referencia, es para...te ; 
Cátedra de Ginecología de 
de estudios universitarios de La La-



1768 15 Junio 1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 166

guna (Ganarías), -cuando debe 'decir de 
Geología.

Lo que, en debida rectificación, se 
hace público por el presente.

Madrid, 4 de Junio de 1925.— El 
Subsecretario, Leániz.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Incoado* ante este Ministerial expe
diente para clasificar la Fundación 
denominada Obra P ia, instituida por 
D. José Gamero Gómez en Arahal (Se
villa), a fin de costear títulos en las 
Facultades de Medicina, Derecho y 
Filosofía,! y los estudios de 'Comercio 
o del Magisterio a los alumnos po
bres de dicha localidad,

Esta Dirección general íha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo! 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1013, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e¡ interesados en sus beneficios 
por un término de quince días, con
tados desde el siguiente al de la in
serción del presente ■•©dictó en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , plazo durante el cual 
estará de manifiesto el expediente de 
referencia en la ¡Sección de' Fundacio
nes benófico-docentes del Ministerio-, 
de nueve de la mañana a 'dos de la 
tarde.

Lo que se ¡hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 8 de Junio de 1925.— El 
Jefe encargado del despachó de la D i
rección general dé Primera enseñan
za, M. Pozo.

Habiéndose instruido en este M r 
nisterio expediente para clasificar la 
Fundación instituida en 'Talarán, 
Ayuntamiento de Nav ia  (Oviedo), por 
D. Gumersindo ¡Suárez y García,

Esta Dirección general ha dispues
to, de conformidad con ¡1o prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
124 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus be
neficios por un término de- ¡quince 
días; a contar desde el siguiente al 
de la inserción dél presente edicto en 
la  Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo durante 
el cual estará de manifiesto e l expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes de este 
Ministerio, de nueve de la mañana a 
dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 3 de Junio de 1925.— El 
Jefe encargado del despacho de Ja Di
rección general de Primera enseñan
za, M. Pozo.

¡Ríe artizad os los nombramientos 
provisioniailes del cuarto turno co
rrespondientes ¡al segundo semestre 
de 1924,

Esta Dirección general ha re 
suelto se publiquen en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  las vacantes desiertas o re
sultas del mismo que procede ad
judicar a los opositores en expec
tativa de destino, a fin de que pue
dan ser solicitadas en lia form a de
term inada en Uiá Real ordenj d'e '8

de Octubre último. Para evitar re
trasos en la adjudicación y recla
maciones se hace presente que d i
chas vacantes podrán su frir a lte
ración o ser ¡algunas eliminadas 
como consecuencia, si así procedie
se, de la resolución de las que pu
dieran presentarse contra las pro
puestas provisionales del cuarto 
turno al elevarlas a definitivas, ya 
que se ¡anuncian sin esperar .á aque
lla confirmación para lograr el más 
rápido nombramiento de los oposi
tores en expectativa de destino; pe
ro por tail causa deberán en sus -ofi
cios de petición y por orden de ipre- 

; fer encía ¡consignar el total de las 
\ acaules anunciadas y no solamen
te las correspondientes *a su nú
mero. Asim ismo aquellos que ¡hu
bieren solicitado ya Escuelas in fe
riores a 50¡1 habitantes de }las in
cluidas ¡en lla orden de esta D irec
ción general de 11 de Abril último 
(G a c e t a  del 15) podrán, ello no 
obstante, form ular nueva petición 
si así lo desean, en cuyo ¡caso de
berán m anafe s/tar su lanuiíadión o 
el ¡lugar en  que incluyen ¡total o 
parcialm ente las solicitadas, indi
cando con claridad que se refieren 
a inferiores a 501 habitantes.

Relación, de vacantes.

Alava.— Número 1. Rivabellosa, R i
bera Baja; censo, 669 habitantes.

Albacete.— Número 1, Férez; cen
so, 1.310 habitantes. Número 2, El 
Bonillo; ¡censo, 4.84i0 habitantes.

Alicante. —  Número L  Muro del 
A lcoy; censo, 3.729 habitantes: Nú
mero 2, Hondón de los Fra iles; 
censo, 715 ¡habitantes. Número 3, 
La A l goda, Elche; censo, 566 habi
tantes. Número 4, Fine.strail; cen
so, 2.186 habitantes. Número 5, 
Rafal; censo, 870 habitantes. Nú
mero 6, Jijona, Sección graduada, , 
7.575 habitantes. Número 7, Petre l,' * 
unitaria núm. 2; censo, 4.237 ha
bitantes. Número 8, Petrel, unita
ria núm. 3. Número 9, San Juan de 
Alicante, Sección de graduada.

A lm ería. ■—  Número 1, Morro, 
Cuevas ¡de Vera; censo, 845 habi
tantes. Número 2, Calguerín, Gu/e- 
vas de Vera; censo, 1.248 habitan
tes. Número 3, Herrerías, Cuevas 
de Vera; censo, €.473 ;habitantes». 
Número 4, Grima, Cuevas de Vera; 
censo, 799 habitantes. Número 5> 
‘Vi llar i eos, Cuevas- ¡de Vera; censo, 
534 habitantes. Número 6, Oria; 
censo, 1.397 habitantes.

A  v illa. —  aN úm er o 1, N ava c ep e di - 
11 a de Gornejta; cens o, 821 habitan- 
tes.

Badajoz.— Número 1, Ta layera la 
Pte¡al; censo, 3.171 habitantes. Nú
mero 2, Valencia del Ventoso; cen
so, 5.988 habitantes. Número 3» 
Zarza Capilla; censo, 1.954 habitan
tes. Número 4, Los Santos de Mai
mona; censo, 8.434 habitantes. Nú
mero 5, Aliburiquerque; censo, 10.122 
habitantes. Número 6, La Haba; 
censo, 3.196 habitantes. Número 7» 
Talarrubias; censo, 3.988 habitan
tes. Número 8, Atalaya; censo, 644 
habitantes. Número 9, Tras ierra;

- ¡censo, 1.121 habitantes. Número

10, Los Santos, desdoblada núm. 3; 
censo, 8.434 habitantes'.

Baleares.— Número 1, Fórm ente- 
ra; censo, 1.653 habitantes. Núme
ro 2, A laró; censo, 4.365 habitan
tes. Número 3, Deyá; censo, 658 
hab: tan tes.

Bta r c el o n a .— ■ N úm ero 1, S an  Fe- 
liú Saserra; ¡censo, 598 habitantes. 
Número 2, Gánoves; censo, 736 há
bil antes. Número 3, Olbán; censo, 
845 habitantes. Número 4, San Ma
teo de Bajes; censo, 713 habitantes.

Burgos.— Número 1, Buniel; cen
so, 505 habitantes. Número ¡2» Sa
las de los In fan tes; censo, .1.45,5 
habitantes. Número 3, Lerma, Sec
ción de graduada; censo, 1.950 ha
bitantes. Número 4, Lerma, Sección 
de graduada. Número 5, Santa Ma
ría del Campo.

Gáceres.—̂ Número 1, Coria, Uni
taria núm. 1; censo, 3.291 habitan
tes. Número 2, Barrado; censo, 798 
habitantes. Número 3, Talayan; 
censo, 2.533 habitantes.

Gádjiz .— Número 1, Veje¡r de l'a 
Frontera; censo, 14.941 habitantes. 
Número 2, Arcos núm. 4; censo, 
19.414 habitantesrNúm ero 3, Medi
na Sidonia núm. 1; censo, 7.44*6 
habitantes. Número 4, OI ver a, des
doblada núm. 4; censo, 9.881 ha
bitantes. Número 5, Los Barrios 
núm. 1; censo, 3.244 habitantes. 
Número 6, El Castor; censo, 1.701 
habitantes'.

Canarias.-—Número 1, La  Perdo- 
ma, Orotava; censo, 630 habitan
tes. Número 2, Bujarero, Santa Cruz 
de Ten erife ; censo, 1.908 habitan
tes Número 3, Fasnia (¡casco); 
censo, 1.080 habitantes. Número 4, 
Santa Cruz de Tenerife, barrio Dug~ 
tegi, Sección de graduada; censo, 
52.698 habitantes’ Número 5, Los 
Silos núm. 2 (c a s c o ); censo*, 2.178 
habitantes. Número <6, Angulo nú
mero 2 (casco)'; censo, 2.316 habi
tantes. Número 7, San Miguel nú
mero 2 (casco) ; censo, 2.662 ha
bitantes. Número 8* Gorazoncillo, 
Paso; censo, 9901 habitantes. Núme
ro 9, Palmairejo, Herm igua; censo, 
1.272 habitantes'. Número 10, Guía 
de Isora; censo, 5.048 (habitantes. 
Número 11, Chío, Guía de Isora; 
i. 189 habitantes. Número 12, T e ji-  
na, Guía de Isora; censo, 801 ha
bitantes. Número 13, Las Manchgs, 

.Los L lanos; censo, 578 habitantes. 
Número 14, San Sebastián de la Go
mera; ¡censo, 4.833 habitantes.

Gran ¡Canaria.— Número 1, ¡Sardina, 
Santa Lucila; ¡censo, 8¡38¡ habitantes.

Número 2, Haria. Número 3, Haria, 
Maguez. Número 4, Galdar; censo, 1.300 
habitantes. Número 5, Valleseco, Ca
serón. Número ¡6, Macher, Tías; cen
so, 1.254 habitantes. Número 7, Tem i- 

¡sas, Agüimes; censo, 665 habitantes. 
Número 8, Tiiscamanita;1, ¡denso, f718 
habitantes. Número ¡9, Tinajo; censo,
I.888 habitantes.

Castellón.— Número 1, Zucaina; cen
so, 1:147 habitantes. (Número 2, El 
Forcall; censo, 1.931 habitantes.

Ciudad Real.— Número 1, Almodó- 
var del ¡Camipo*,. ¡auxiliaría; censo,
II.973 habitantes.

¡Córdoba.¿— Número' 1, Conquista; 
censo, 1.247 habitantes.

La Coruña.— Número 1, Seabia, Co-
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ristaneo; censo, 930 habitantes. Nú
mero 2, Ozón, Mugía; censo, 1.468 ha
bitantes. Número 3, Boimorto; censo, 
4.379 habitantes. Número 4, M’eirás, 
Valdovilno; censo, 1.603 habitantes. 
Número 5, ¡Santiago del Deán, Puebla 
del Caramiñal; censo, 1.660 habitan
tes. Número 6, Barés, Mañón; censo, 
641 habitantes. Número 7, Boente, A r- 
zúa; censo,, 701 habitantes. Numero 8, 
Pravia, iCambre; censo, 576 habitan
tes. Número 9, Jallás, Negreira; 571 
habitantes. Número 10, Malpitaa; cen
so, 1.948 habitantes.

Cuenca.— Número 1, Mióntalbanejo; 
censo, 781 habitantes. Número 2, Gra- 
ja  de Iniesta; censo, 5il3 habitantes. 
Número 3, Castejón; censo, 939 habi
tantes. Número 4, Las Mesas; censo, 
1.897 habitantes. Número 5, Honru- 
bia; censo, 1791 habitantes. Número 
6, Valverde del Júcar, ‘Sección gra
duada; censo, 2.297 habitantes. Núme
ro 7, Tejadillos; censo, 669 habitan
tes. Número ¡8, Vega del Codorno; cen
so, 51(21 habitantes.

Gerona . — »Número 1, Hóstalrich ; 
censo, 1.271 habitantes. Número 2, 
Ribas de Freser, Sección de gradua
da; ¡censo 2.578 habitantes. Número 3, 
Vulpellach y  Fonteta; censo, 509 ha
bitantes. Número La Cot, «Santa 
Pau; censo, 519 habitantes. Número! 
5, Ciistella; censo, 755 habitantes. Nú
mero 6 ,'San Sadurní;; censo, 606 h&Hi 
hitantes. Número 7, Lliiyia; censo, 
i875 habitantes. Número 8, Albous; 
censo, 697 habitantes. Número 9, Te- 
rrades; censo, 661 habitantes.

Granada. —  Número 1, Ferreiria j 
censo, 1.3¡26 habitantes. Número 2, 
Los Tablones (Motril); censo, 908 ha
bitantes. Número 4, Dólar; censo, 1.571 
habitantes. Número ’5, Gor; censo, 
1:846 habitantes. Número 6, Jorairá- 
tar; censo, 879' habitantes. Número 7, 
Rubión; censo, 688 habitantes. Núme
rô  8, Castril; -censo, 4.727 habitantes. 
Número 9, Dehesas Viejas; censo, 
1.004 habitantes.

Guadalajara.— Número 1, Ríosalido; 
censo, 573 habitantes. Número 2, Ro- 
bledlillo, Mohernando; censo, 517" h a- 
biitantes. Número 3, -Córcol-es; censo, 
596 habitantes.

Guipúzcoa.— ‘Número 1, Ezqúioga; 
censo, 629 habitantes.

Huelva.— Número 1, Villanueva de- 
las Cruces; censo, 600- habitantes. Nú
mero 2, El Cerro- de Andévalo, unita
ria número 2; censo, 3.806 habitan
te^. Número 3, Cortegana, unitaria 
número 2; censo, 4.669 habitantes. 
Número 4, Zafra, unitaria número 2; 
censo; 2.440 habitantes.

Huesca.— Número 1, Castejón de 
Sos; censo, 966 habitantes. Número 2, 
Gas-tejón del Puente; censo; 561 habi
tantes. Número 3, Tolvta,; censo, 637 
habitantes. Número 4, Hoz ¡de Bar
bas-tro ; censo, 572 habitantes. Núme
ro 5, Sallent; censo, 718 habitantes.

Jaén.— Número 1, Bailón; censo, 
8,8*53 habitantes. Número 2, Lupión; 
censo, 95-8 habitantes* Número 3, ¡Hi
guera de Arjona; censo, 2.615- habi
tantes. Número 4, Huelma, Unitaria 
númepo 3; censo, 5.962 habitantes. 
Número 5, Huelmia, unitaria núrné- 
ro 4. Núrpcro 6, Orcena; censo, 2.70-5 
habitantes. • Número 7, Begíjar; cen
so, 3.749 habitantes. Número 8, Cam- 
bil, unitaria número 1; censo, 4.8-13 
habitantes. Número 9, Carboneros; 
censo, 840 habitantes, Número *10,

Martos, unitaria número 7; censo, 
18.680 habitantes. Número 11, Navas 
de Tolosa, La Carolina; ce-nso, 1.464 
habitantes.

León.— Numero 1, Burón; censo, 
530 habitantes. Número 2, Celada de 
Cea; censo, 1.097 habitantes. Núme
ro 3, La Faba; censo, 783 habitantes. 
Número 4, Borrenes; censo, 506 habi
tantes. Número 5-, Villamór de Orbi- 
go; censo, 586 habitantes. Número 6, 
Trabadelo; -censo, 5120 habitantes.

Lérida— Número 1, Pinos; censo, 
992 habitantes. Número 2, Bellver; 
censo, L6I97 habitantes.

Logroño. —  ̂Número 1, Calahorra; 
censo, 10.971 habitantes. Número 2, 
Canales de la Sierra; censo, 625 ha
bitantes. Número 3, Soto de Came
ros; censo, 606 habitantes. Número 4, 
Ezcaray, sección de graduada; censo, 
1.456 habitantes. Número 6, ,Saj aza
rea; censo, 517 habitantes.

Lugo-.— Número 1, Francos, Otero 
de Rey; censo, 865 habitantes. Núme
ro 2, Fontaneira, Bal eirá; -censo, 531 
habitantes. Número 3, Pidire, Agua- 
santas, Puerto-m-arín; censo, 6.328 ha
bitantes. Número 4, Vilabol -segunda, 
Fons agrada; censo, 507 habitantes. 
Número 5, Folgo-so, -Caucel; censo, 794 
habitantes. Número 6, Villamor, Cau
rel; censo, 678 habitantes. Número 7, 
Villalva, Fonsagmda; ce^so, 505 ha
bitantes. Número 8, Magazos, Vivero; 
censo, 1-193 habitantes. Número 9, 
Piñeras, Guntin; censo, 734 habitan
tes. Número 10, Castro lañe, Pantón; 
censo, 1.207 habitantes. Númíero 11,
P ere ira, Saviñao; censo, 1.0-46 habi
tantes. Número 12, Santa Cruz, Savi
ñao; censo, 1.156 habitantes. Núme
ro 13, Santa Eugenia, Guntin; censo, 
920 hlabitantes. Número 14, Gonzán, 
Saviñao; ¡censo, 857 habitantes. Nú
mero 16, Pació®, Pantón; censo, 755 
habitantes. Número 16, Vil-ar Maree, 
Pantón; ¡censo, 658 habitantes. Núme
ro 17, Morgade, Saviñao; censo, ¡585 
habitantes. Número 18, Aldea de A rr i
ba, Pantón; censo, 504 -habitantes. 
Número 19, Ider, Taboada; 1.036 ha
bitantes. Número 20, Vespereira, A l
foz; censo, 896 habitantes. Núme
ro 21, Lomba, A lfoz; censo, 842 ha- , 
hitantes. Número 22, Ribela, Fdz; 
censo, 832 habitantes. Número 23, 
Lojosa, Congo; censo, 713 habitantes. 
Número 24, Leboradas, La  Iglesia, Be- 
gonte; censo, 626 habitantes. Núme
ro 25, Cristo de Adelan, Alfoz; cen
so, 596, habitantes. Número 26. Cara- 
ño de Abajo, Po!; censio-. 583 h ab itan- 
te-s. Núm-ero 27, Torés, Los Nogales; 
censo, 723 habitantes-. Número 28-, La 
Grañla, Abadin; censo, 808 habitantes. 
Número 29, Gástelo, Incio; cénso, 
1.036 habitantes. Númíero 30. Deves a, 
Chantada; censo, RIO1 habitantes. Nú
mero 31, Outeiro, Incio; censo, 673 
habitantes. Número 32, CabaneDa, Va
lle de Oro; censo, 664 habitantes. Nú
mero 33,. San Vicente, Chantada: cén
so, 5-55 habitantes. Número 34, San 
Martín, Ansiareo; censo, 716 habitan- 
tantes.

Madrid. —  Número 1, El Vellón; 
censo, 704 habitantes. Número 2. 
Montejo de la Sierra; censo, 6561 ¡ha
bitante. Número 3, Be-zueta! de las 
Torres; censo, 920 habitantes.

Málaga.— Número 1, Algatocín; cen
so, 165-3 habitantes. Número 2, Fara- 
ján; censo, 882 habitantes. Número 3, 
ja lares; censo, ¡577 -foafoitaUtes, Nú-

moro 4, Casabermeja; censo, 1.829 ha
bitantes. Número 5, Arroyo Coche, 
Aimogia; censo, 8-66 habitantes-. Nú- 

: mero 6, Barranco del &ol, Aimogia; 
censo, 1.042 habitantes. Número 7, 
Arroyo -Olivos, Aimogia; censo, 1.042 
.habitantes. Número 8, Melilla, unita
ria,; -censo, 53.577 habitantes. Núme
ro 9, Melilla, unitaria, Númíero 10, 
Melilla, sección de graduada. Núm|e- 
ro 11, Melilla, sección de graduadla. 
Número 12, Viñuela; censo, 1.726 ha
bitantes. . i

Murcia.— Núm-ero 1, Álumbresi, Car
tagena; censo, 4:271 -habitantes-. Nú
mero 2, Lorca, sección -de gradulada; 
censo, 22.384 habitantes. Nú-mero 3, 
La Raya; censo, 687 habitantes. Nú
mero 4, Los Almagros; censo, 64,4 ha
bitantes. Número 5-, Calasiparra, uni
taria número 3; censo, 6:093 habitan
tes. Número 6, San Javi-er; censo, 
976 habitantes. Número 7, Puebla de 
Muía; -censo, 694 habitantes. Núme
ro 8, Huerta, Abanllla; censo, 536 hla
bitantes. Número 9, Librilla, unitaria 
número 2; censo, 2.226 "habitantes. 
Número 10, Aguaderas, Lorca; censo, 
1.-064 habitantes. Número 1,1, El Clam- 
pillo, Lorca; censo, 3.182 habitantes. 
Número 12, Béjar, Torrecilla, Lorca; 
censo, 1.335 habitantes.*

Orense,— Número il, Ir ijo ; censó, 928 
habitantes. Número 2, Mones; -censo, 
846 habitantes. Número 3, Real y 
Puerto, Rubiana; censo, 520 habitan
tes. Número 4, V illar de Barrió; cen
so, 536 habitantes. Número 5, Ordes, 
Rairiz de Véiga; censo-, 90*4 habitan
tes. Número 6, Raigada, Manzaneda; 
censo, 502 habitantes. Número 7, Mun- 
dil, Cortelle; censo, 671 habitantes. 
Número 8, -Santa Eulalia, Castro Cal- 
delas; censo, 609 habitantes. Núme
ro 9, Granja de Ladrones, Bande; cen
so, 630 habitantes. Número 10, Río; 
censo, 622 habitantes. Número 11, 
Reino, Piñor; censo, 705 habitantes.

Oviedo.— Número 1, Piloñeta; cen
so, 997 habitantes. Número 2, Linares, 
Ribadesella; censo, 672 - habitantes. 
Número 3, Molleda, Orbera; censo, 928 
habitantes. Número 4, Muñás, Luar- 
ca; censo, 1.460 habitantes. Número 5, 
San Román de Candamo; censo, 585 
habitantes Número 6, Folgueras, Gan
gas de Tineo; censo, 873 habitantes. 
Número 7, Lué, Colunga; censo, 544 
habitantes. Número 8, Sograadio, 
Oviedo; censo, 509 habitantes. Núme
ro 9, Cañero, Luarca; censo, 2.205 ha
bitantes. Número 10, Romaelle, El 
Franco; censo, 566 habitantes. Núme
ro 11, Salcedo, Quirós; -censo, 543--ha
bitantes. Número 12, Viella, Slero; 
censo, 70-4 habitantes. Númíero 13, Cas
tañedo, Luarca; censo, 634. habitan
tes. Número 14, . Borres, Siero; censo, 
667 habitantes. Número 15, Cereceda, 
Aílande; censo, 541 habitantes. Núme
ro ¡16, Borbolla, Llanes; censo, 637 ha
bitantes. Número 17, El Monte, Tapia 
de Casariego; censo, 1.068 habitantes.

Palencia.— Número 1, Gastrillo de 
> Don Juan; censo, 861 habitantes. Nú

mero 2, Henmedes de Carrato; censo, 
642 habitantes. Número 3, Villabán; 
censo, 532 habitantes. Número 4, V i-  
llaumbrales; -censo, 661 habitantes.  ̂
Número 5, Hontoria de Cerraío; cén^;̂  
so, 502 habitantes.

Pontevedra.— Núm-ero 4, C ang6é|^p « 
gunda; censo, 4.1(16 h a b itm tp M M ^ ÍW  
mero 2, Ornayo, Moaña;. 
habitantes. Número 3, Héáór? Láva^
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dores; ¡censo, 2.308 habitantes. Núme
ro 4, Giesta, Lama; censo, 614 Ram- 
tant.es. Número 5, Budiño, Porrillo; 
censo, 1.432 habitantes: Número 6,
Vide, Nieves; censo, 766 habitantes. 
Núméro 7, Couso, Gondomar; censo, 
567 habitantes. Número 8, Maceira, 
Cobelo, 844 habitantes. Número 9, 
Santeles, Estrada; censo, 743 habitan- _ 
tes. Número 10, Navia, Vigo; censo, 
982 habitantes. Número 11, Comesaña, 
Vigo; censo', 1.086 habitantes. Núme
ro 12, Barrantes, Tomiño; censo, 1.076 
habitantes. Número 13, Santa María 
de Tebra, Tomiño; censo, 924 habi
tantes. Número 14, Belesar, Bayona; 
censo, ,821 habitantes. Número 15, Es
cuadro,, Silleda; censo, 1.055 habitan
tes. Número 16, Cela, Buen; ¡censo, 
1.817 habitantes. Número 17, Ventosa, 
Golada; censo, 787 habitantes. Núme
ro 18, Corjuño, Lalín; -censo, 744 ha
bitantes. Número 19, Goyas, Lalín; 
censo, 1.163 habitantes. Número 20, 
Catasos, Lalín; censo, 886 habitantes. 
Número 21, Goleta, Lalín; censo, 803 
habitantes. Número 22, Sello,: Lalín; 
censo, 640 habitantes. Número 23, 
Guillar, Rodeiro; censo, 749 habitan
tes. Número 24, San Salvador de Gam
ba, Rodeiro; censo, 696 habitantes. 
Número 25, Arra, Sangenjo; censo, 542 
habitantes. Número 26, Corzanes, Sal
vatierra de Miño; censo, 9>14 habitan
tes. Número 27, Moaña, unitaria nú
mero í l ;  censo, 4.676 habitantes. Nú
mero 28, Nantes, Sangenjo; censo, 754 
habitantes. Número 29, San Juan de 
Camba,. Bodeiro;, censo, 834 habitan
tes. .. >

Sálamanca.— Número 1, Aldeavie- 
ja de Tormes; censo, 526 habitan
tes. Número 2, Villaflores; censo, 729 
habitantes. Número 3, Fuenterroble 
de Salvatierra; censo, 782 habitan
tes. Número 4, Cristóbal; censo, 860 
habitantes. Número 5, ¡Sequeros: 
censó, 745 habitantes. Número 6, 
Campillo de Ázabá; censo, 549 habi
tantes. Número 7, Cereceda de la -  
Sierra; censo, 517 habitantes. Nú
mero 8, Es curial de la Sierra, un i
taria número 2; censo, 1.101 habi
tantes. Número 8, Gallegos de Sol- 
mirón, unitaria número 2; censo* 
1,127 habitantes; número 10, Hino- 
josa de Duero, unitaria número 2; 
censo, 1.876 habitantes. Número U ,  
Membribe; censo, 661 habitantes. 
Niimero 12, Muñoz; censo, 527 ha
bitantes.

¡Santander.— Número 1, Cabarce- 
no, Penagos; Censo, 596 habitantes. 
Número 2, La ¡Concha, Villaescusa; 
censo, 1.234 habitantes. Número 3, 
Parbayón, Piélagos; censo, 1.121 ha
bitantes. Número 4, Villapresente; 
censo, 536 habitantes. Número 5, V i- 
llaverde de Pontones; censo, 610- ha
bitantes. Número 6, Entrambasmens- 
tas, Luena; censo, 600 ¡habitantes. 
Número 7, Rasines; censo, 873 ha
bitantes. Número 8, Otañes, Castro 
Urdíales,: sección de graduada; cen
so, 1.11 é habitantes. Número 9, Ota
ñes, sección d© graduada. Número 10, 
Santullán, Castro Urdíales; censo, 
696 habitantes. Número 11, Somo y 
Loredo; censo, 553 habitantes. Nú
mero 12, San Andrés de Luena; cen
so, 618 habitantes.

Segovia.— Número 1, Condado de

Castilnovo; censo, 638 habitantes. 
Número 2, Navas de, San Antonio; 
censo, 989 habitantes. Número 3, 
Vegas Matute; censo, 755 habitan
tes. Número 4, Dedillo de Ha Torre; 
censo, 612 habitantes.

Sevilla.— 'Número 1, Benacazón; 
censo, 3.297 habitantes.

¡Soria.— Número 1, Beratón; censo, 
524 habitantes. Número 2, Alcubilla 
de Avellaneda; censo, 615 habi
tantes. Número 3, Matute de la Sie
rra; censo, 914 habitantes.

Tarragona.— Número 1, Paúls; cen
so 1.254 habitantes. Número 2, Soli- 
vella; censo, 1.6.30-' habitantes.

Teruel.— Número 1, Mirambel; cen
so, 791 habitantes. Número 2, Maza- 
león; censo, 1.627 habitantes. Núme
ro 3, Casteíseras; ¡censo, 2.186 habi
tantes. Número 4, Valderrobles; cen
so, 3.197 habitantes. Número 5, Azai- 
la; censo, 777 habitantes. Número 6, 
Alobras; censo, 553 habitantes. Nú
mero 7, Mosqueruela, ¡Sección de gra
duada; censo 3.0101 habitantes.
' Toledo.—‘Número 1, Puebla de Al- 

moradiel, ¡Sección dle graduada; cen
so, 4.679 habitantes. Número 2, Arci- 
collar; censo, 828, habitantes. Número 
3, Te tañes; censo, 628 habitantes.

Valencia.— Número 1, Miiramar; cen
so, 987 habitantes. Número 2, Puebla 
Larga; censo, 3.570 habitantes. Nú
mero 3, Tuéjar; censo, 2.300; habi
tantes. Número 4, Turís; censo, 4.543 
habitantes. Número 5, Palma de Gan
día; ¡censo, 4.996 habitantes. Número 
6, Señera; censo, 697 habitantes. Nú
mero 7, Pía, Onteniente; censo, 620 
habitantes. Número 8, Yatova, uni- 
tarila número 2; censo, 2.482 habitan- 
tes. Número 9, Millares; censo, 1.051 
habitantes.

Valladolid. —̂ ¡Número ■ 1, Po'rtillo; 
censo, 2.336¡ habitantes. Número 12|, 
Castroverde de Cerrato; censo, 632 ha
bitantes. Número 31, Santa Eufemia 
del Arroyo; censo, 638 habitantes.. Nú
mero 4, Montemalyor de Pililla; censo,
1.516 habitantes. s

Vizcaya.— Número 1, Arbacegui y 
Guerricáiz; censo, 1.2!3¡3 habitantes. 
Número 2, Navarniz; censo, 647 habi
tantes. Número 3, Echevarría; ¡censo, 
1.088 habitantes. Número 4, Gorocica; 
censo, 515 habitantes.

Zamora.— Número 1, Pinilla de To
ro; ¡censo, 1.279 habitantes. Número 2, 
Tagarabuena;’ censos, 896 ¡habitantes. 
Núméro 3, Guarrate; censo, 731 habi
tantes.— Número 4, Villalba de Lam- 
preana; ¡censo, 911 habitantes.

Zaragoza.— > Número 1, Lumpiaque; 
censo, 1,817 habitantes. Número 2, 
Luna; censo, 2.433 habitantes.

Por las Secciones administrativas- 
de Primera enseñanza se harán pre
sentes telegráficamente las observa
ciones que estimen oportunas para el 
mejor desarrollo del servicio.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a- 
V. ¡S. muchos años. Madrid, 8 de Ju
nio de 1925.—El encargado ¡dle la Di
rección general de .Primera enseñan
za, M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

)Nota bibliográfica de dos obras im
presas en castellano en el extranjero, 
que el Centro Internacional de Ense
ñanza desea introducir en España, 
después de haber cumplido las for- 
malidadés prevenidas en el Real de
creto de 4 de Septiembre de 1869 y 
Real orden de 19 de Mayo de 1893.

Escuelas Internacionales. Centro 
Internacional de Enseñanza. -— Inter
national Correspondence. Schoolis Sys
tem.— Cuaderno de estudio con Cues
tionario de examen.— Primera edición.

Título; Transmisión de señales 
(parte segunda), número 3.289 B, pá
ginas 53.

Generadores y motores de corrien
te continua (parte segunda), número 
3.291 B, páginas 88'.

Madrid, Buenos Aires, Habana, Lon
dres, Nueva York, Scraton. :

Impresores Unwjng Brothers Ltd. 
Londres Woking Inglaterra.

Madrid, • 9 de Junio de 1925.— El 
Jefe encargado de la Dirección gene
ral de Bellas Artes, Pérez G. Nieva.

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

:  En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de las avenidas del puente so
bré el río Terry y variante de la Cos
ta Roja en la carretera de Madrid a 
Francia,

Esta Dircción general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor D. Jaime Gusta Puigsech, que 
licitó en Gerona, comprometiéndose a 
terminar las obras antes de 30 de Ju
nio de 1927, por la cantidad de pese
tas 166.950, que produce en el presu
puesto de contrata de 168.391,79 pe
setas, la baja de 1.441,79 pesetas en 
beneficio del Estado, previ ni éndole 
que en el más breve plazo remíta el 
acta a que se refiere el artículo 9.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata. ;

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a-V. S. mu
chos años. Madrid, 27 de Marzo de 
1925. —■ El Director general, P. D., 
Ápolinario. : ■
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Gerona.

FERROCARRILES 

Concesión y  construcción.
Habiendo resultado desierto el con- 

• curso celebrado el día 5 de Mayo ú l
timo para contratar el suministro de 
tornillos y torafóndos óóri destinó al 
trozó de línea de Avila a Salamanca 
comprendido entre el puente de Man
zanero y el empálme con el Norte, en 

; Avila, ' ’ ’ . .
Esta Dirección general ha resuelto 

señalar el día 7 de Julio próximo 
papá ¿eiieferár nuevo concurso con su;.,
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jeción a las mismas condiciones se
ñaladas para el anterior en el anun
cio publicado en la Ga c e t a  d e ' M a í  
d r id  de 4 de Abíril último, admitién
dole la concurrencia de la industria 
extranjera.

Madrid, 5 de Junio' de 1925.—El 
Director geneiral, Faquineto.

SECCIÓN DE PUERTOS

Celebrada el día 30 de Abril último 
la subasta de las obras de dragado del 
canal de acceso al muelle de Levante 
deil puerto de Castellón:

Resultando que de las tires propo
siciones presentadas ha resultado ser 
económicamente más ventajosa la sus
crita por D. Adrián Bos y Recourt, 
quien se compromete a realizar las 
obras por la cantidad de 907.090,29 
pesetas, que produce una baja de pe
setas 125.944,112 en el presupuesto de 
contrata:

Considerando que se han cumplido, 
todas las formalidades legales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se adjudiquen definiti

vamente las obras de referencia' al 
mejor postor, D. Adrián Bos y Re
court, por la expresada cantidad de 
novecientas siete mil noventa pesetas 
veintinueve céntimos (907.090,29).

Lo que de Real orden comunicada 
por el Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio digo a Y. S. para su conoci
miento, el de la Jefatura de Obras pú
blicas de esa provincia, el de la Junta 
de Obras del puerto de la capital y el 
del interesado y a los efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 1.° de Junio de 1925.—  
El Director general, Faquineto.
Señor Gobernador civil le la provin

cia de Castellón.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

Resultando vacante una plaza de 
Ayudante segundo del Cuerpo de 
Agrónomos, con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, por ¡haber pasado a si
tuación de supernumerario, a su ins

tancia, en 2 de los corrientes el de 
esta categoría D. Wenceslao Sánchez 
Jiménez, que prestaba sus servicios 
en la Sección Agronómica de Santa 
Cruz de Tenerife:

Considerando que son de aplicación 
al caso presente los preceptos del Real 
decreto de 11 del actual, artículo 3.°, 

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a 
bien disponer se amortice dicha plaza 
de Ayudante segundo y pasando a la 
plantilla de Ayudante segundo activo 
D. Enrique Rodríguez de Gasto, que 
había pasado a excedente como exce
so de plantilla en 14 de Mayo actual, 
en virtud de lo dispuesto en la citada 
disposición de 11 de Mayo corriente, 
quedando en la actualidad ün Ayu
dante segundo en calidad de exceden
te en activo.

Lo que de orden del Sr. Subsecreta
rio de este Departamento comunico a 
Y. S. para su conocimiento y 'demás 
efectos. Diois guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Mayo de 1925.—  
El Director general, José Vicente 
Arche',
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.




